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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4— DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

ANTECEDENTES

Que por Oficio número ASEA/UGl/DGGPI/OOOS/ZOZ4, de fecha 04 de
enero de  2024, presentado ante este Órgano Colegiado en misma fecha, la
Dirección General  d e  Gest ión d e  Procesos Industriales (DGGPI) adscrita a la
Unidad de Gestión Industrial (UGI), in formó al Presidente de l  Comité d e
Transparencia lo siguiente:

",.»

“En relación al marco de las obligaciones de Transparencia establecidas en el
artículo 70 fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y con fundamento en el  artículo 29 del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al  Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así  como lo vertido en  el Acuerdo por  el que
se  delega en  la  Domici l io General  de Gestión de Procesos Industria/és, las
facultades q u e  se indican, publ icado en el  Diario Oficial de la Federación el  30
de noviembre de 2077, m e  permito informarle que después de'realizar una
búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como electrónicos de ésta
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 'se localizaron 48
documentos, mismos que  se detallan a continuación:

Domiciliº, telefono, correo electronico del representante legal. Nombre de la persona ffs:ca que
acusaron de recibido el  documento. Nombre de persona física. Información Patrimonial-de la
Persona Moral, monto de Inversión Coordenadas de Ubicación del Proyecto (Información
reservada).

1 A-09—D5AOOZO-OS—23—DGGP!

Domicilio, teléfono, correo electrónico de l  representante legal. Nombre de  persona física
2 A-OS-DSAOO57—OB-23—DGGPI Información Patr imonial  de  la Persona Moral, mon to  de  inversión. Coordenadas de Ubicación del

Proyecto (Información reservada)

Domicilio, número telefónico, correo electrónico del representante legal. Nombre de personas
3 A-OS-DSAOO37—IZ—22—DGGPI físicas Información Patrimonial de la Persona Moral, monto de inversión. Coordenadas de

Ubicación del Proyecto (Información reservada).

Domicilio, número telefónico, correo electrónico del  representante legal. Nombre de  personas
4 A-OS-DSAOO35-OS—23—DGGPI físicas. Información Patr imonial  de  la Persona Moro/, monto  de  inversión. Coordenadas de

Ubicación del Proyecto (¡nformación reservada).

Domicilio, número telefónico, correo electrónico del representante legal. Nombre de personas
5 A—OB—DSAOOBG—OI—23—DGGPI físicas. Información Patrimonial de la Persona Moral, monto de inversión. Coordenadas de

Ubicación del Proyecto (Información reservada).

Domicilio, teléfono, correo electrónico del representante legal, coordenadas del proyecto
(información reservada); nombres de  personas físicas6 A-09-DLA0198-72-77 DOGC

7 A-09-DLA0324—72—27 DOGC Domicilio, teléfono, correo electrónico, nombres  de  personas físicas

8 A-09-DLA0326-72—23 DOGC Domicilio, teléfono, correo electrónico, nombres de personas físicas ;

Domicilio, teléfono, correo electrónico, ñrma y nombre de persona física, coordenadas del
9 A09—DMA0077'03—23 DGCP! proyecto (ínfórmacíón reservada)
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70 A—09 %08—23 DGCP! Dom cílio, teléfono, cofreo electrónico, coordenadas del proyecto (inform n reservada)

' Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal. -
" A09—MCA0233—05—27—DGGPI _ Coordenadas del proyecto (Información reservada) Nombre de la_ persona ñ'sica.

72 A-0 9 _ D LA0 O0 7 _  07—23 _D G G C Coordenadas del  Proyecto. (mformac¡ón reservada). Domlc¡llo, telefono y correo electromeo del
representante legal.

13 A—º 9_ D LA078 ¿_ 09_23 _DC 0 C Coordenadas del Proyecto. (información reservada¡ Domicilio, teléfono y correo electrónico del
- representante legal.

_ 74 A—0 9_ D LA0235_02—23 _D GG P, Coordenadas del Proyecto. (mformac:on reservada). Damm/lo, telefono y correo electronico del
representante legal.

15 A—09_ D M A O075—08—23 _DGGP! Coordenadas del Proyecto. (¡nformación reservada). Domicilio, teléfono y correo electrónico del
representante legal.

16 A—09 D M A 0205_¡ 0_23 _D CG P , Coordenadas del Proyecto. (¡nformación reservada). Domicilio, telefono y correo electronico del
representante legal.

Domicilio, teléfono ycorrea electrónico del representante legal.
77 A'99_DMA0299'03_22 DGCP! Coordenadqs de ubicación del proyecto (¡nformación reservada); Monto de inversión

18 A—09—DLA0207-11-22 DGGC Domicil70, teléfono, correo electrónico del representante legal

Domí&o, teléfono ycorreo electrónico del representante legal.
79 A—OB-DLAOOS9—OS—23—DGGPI Domicilio del Proyecto (Información reservada). Coordenadas del Proyecto (Información

reservada).

, Domicilio, teléfono y correo electrónico del  representante legal.
20“ A-09—.DMAOOGS—12—22—DGGPI Nombre y correo electrónico de persona física. Domicilio del Proyecto (Información reservada).

Coordenadas del Proyecto (Información reservada).

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal.
27 A09'MGAOIO7_OB'23_DGCPI Coordenadas del Proyecto (¡nformación reservada). Nombre y firma de persona física.

Dirección, teléfono y correo electrónico del  representante legal
22 A-OS—DLAOOS7—OZ-23 DOGC Información patrimonio/, monto de inversión

Coordenadas de ubicación del  proyecto (información reservada)

Dirección, teléfono ycorreo electrónico del representante legal
Información patrimonial, monto"de'ñ1v'eráión '
Ubicación del proyecto (información reservada).
Coordenadas de ubicación del proyecto (infºrmación reservada)

23 A—09-DLA0099-72-22 DOGC

Domicilio del Representante Legal. Correos Electrónicos d e  Personas Físicas
24 A'º7º4342-¡2'2'DGGPI SAS/SOPA (Secreto Industrial); Nombres de persona física.

Domí€ífío del Representante Legal. Correos Electrónicos de Personas Físicas..
25 A"0705750'01 23 DGCP] SASISOPA (Secreto Industria/); Nombre de personas físicas

Domici7io del  Representante Legal. Correos Electrónicos de  Personas Físicas.
' 26 A—0709276'03'23'D00P1 SAS/SOPA (Secreto Industria/); Nombre de personas físicas.

SASISOPA (Secreto Industrial); Domíci/7K, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal.
27 A'0702802'12Í22-DGGP' Nombre de personas físicas

28 A—0102736—72—22—DGGPI SAS/SOPA (Secreto Industria/); Domici7íí, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal.

29 A-OS-J7AOOS7—O3-ZZ—DGGPI Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

30 A-OS-J7AOO79—OG—22-DGGP! Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal

37 A-OS-J7AOZGO—O7—22DCGPI Domici770, correo electrónico y teléfono del apoderado legal

32 A-09—J7A0077—08—22—DGGP! Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal

33 A—OS—J7AOO7S-Ol—23—DGGPI Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal

34 A-OQ—J7AOZBB—O7—23—DGGPI Domicilio, correo elect(ónico yteléfono del apoderado legal

35 , A-09—J7AOO32-03—23—DGGPI Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal

36 A-09—J7A0227-03-23—DGGP1 Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal

37 A-OQ—J1AO327—OJ—23—DGGPI Dor%il70, correo electrónico y teléfono del apoderado legal '

38 A-OS-KMAOZZI-10—22—DCGPI Dºmici l io, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal, Nombre de  la  persona física

39 A—OQ—KMADM5-70—éZ—DGGPI Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre dela  persona física

40 A—OS-KMAO447-70—22—DGGPI Domicí7i3, correo electrónico y teléfono del apoderado lega/, Nombre de la  persona física

47 A—OQ—KMAOO74-72—22—DCGPI Dom¡cilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal, Nombre d e l a  persona física

42 A-OQ—KMAOZ73—lZ—22—DGGP! Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado lega/, Nombre de la persona física

43 A-OQ-KMAOZ7Á-12—22—DGGPI ' Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado lega/, Nombre de  la persona física

44 A—OS-KMAOO72—Ol-ZZ—DGGPI Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre de la persona física

45 A-OQ—KMAO105—OZ—23—DGGP/ DomícilíLo, correo elektrónico y teléfoqo del apoderado legal, Nombre de la persona física

46 A-09—kMAO787—03-23—DO0Pl Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado lega/, Nombre de  la persona física

47 A—09—KMAO470—OS—23—DGGPI Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre de la  persóna física

48 L—09—LUA0053-03—23 Domicilio, Teléfono, Correo electrónico del Representante legal.

Asimismo, se adjunto un  (7) DVD que contiene las versiones públicas de los
documentos enlistados en  los que se protegieron los datos que se detallan en
la tabla antes referida, de conformidad con los artículos 773, fracciones I y II de
la LFTAIP; y 776 primer y tercer párrafo de la LGTAIP.

COORDENADAS

En ese sentido, tengo a bien hacer  de su  conocimiento que las Coordenadas de
ubicación del Proyecto así como su  ubicación, se clasifica como información
reservada, por  ser información q u e  compromete la seguridad nacional  debido
a que  se trata de instalaciones estratégicas como lo establecen los artículos 25,
27  y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y deñnidas
en el  artículo 746 de la Ley General  del Sistema Nacional  de Seguridad, así  como
la artículo 2 fracción XXXII de la Ley General de Protección Civil y artículo 5
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004/2024 DEL comrré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL secron HIDROCARBUROS (ASEA)

fracción XII de la Ley de '  Seguridad Nacional, por lo que a l  tratarse de
información que posibilita la destrucción, ihhabilitación'ó sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico debe testarse en  los documentos que
serán del conocimiento del “ públ ico y clasificarse como reservado de
conformidad con los artículos 773 fracción I de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; 770 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el  Líneamiento Décimo
séptimo fracción VIII delos Lineamientos Generales en Materia de Clasificación
y desc/asifícacíón de la Información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

La previamente mencionado, debido a que al  darse la divulgación de la
ubicación de instalaciones estratégicas y de transporte y almacenamiento de
hidrocarburos, ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad
nacional, además de causar un  serio perjuicio a las actividades de prevención
de delitos, a l  proporcionar datos mediante los cuales puede obtenerse la
ubicación geográfica exacta y características específicas de la red de ductos,
así como de sus instalaciones y de los diversos tipos de productos transportados
y almacenados, mismos que podrían ser atacados con explosivos, vehículos e,
incluso, ser objeto de acciones hostiles y delitos como el robo, la extorsión y
demás hechos ilícitos.

Por lo ya expuesto, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 704 y 114 de
la Ley General de Transparencia yAcceso a la Información Pública, se aplica la
prueba de ddño conforme a lo siguiente:

I. La  divulggción (_ig [ a  información reºreggnta un  rieggº ¿ea/, demos;¿gble
e .

nacional.

La divulgación o terceros sobre la localización de las instalaciones
denominadas como estratégicas, representa un  riesgo real, toda vez que se
pone e n  peligro el  desarrollo, nacional  que fortalece la Soberanía de la Nación
y su régimen democrático en  especial sé presentaría u n  decremento en  el
crecimientoeconómico, debido a que se trata de actividades que demanda el
interés general, que a l  divulgarse dicha información se posibilita la destrucción,
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y
prioritario.

Por lo tanto, en  virtud de las condiciones de inseguridad q u e  permean en el
territorionaciohal y ante el constante ataque a los ductos de transporte
derivado de actividades ilícitas, es claro que nos encontramos ante un riesgo
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reo/, demostrable e identificable que  lesiona la seguridad naciona/, en  términos
de lo previsto en  el artículo 5, fracción XII de la Ley de Seguridad Nacional.

En ese sentido, se est ima q u e  de divulgarse las coordenadas de ubicación del
proyecto se permite a l  sol ic i tante conocer la ubicación exacta y precisa del
proyecto y, considerando q u e  e l  mismo se trata de instalaciones q u e  t ienen por
objeto el transporte de hidrocarburos, se vulnera la seguridad del ducto frente
a grupos criminales dedicados a l  robo de hidrocarburos, lo que  en  sí  mismo
actua/¡za un  riesgo real, y derivado del  cúmulo de incidentes que  acontecen en
el territorio nacional q u e  derivan en  perforación de ductos, robo de
hidrocarburos y posteriores derrames, fugas y probables incendios, esto,
considerando q u e  de conformidad con lo informado po r  la  Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y la Procuraduría General  de la  Repúbl ica en  la “La estrategia para prevenir,
ínvestigaf, perseguir y sancionar la comisión del delito de robo de
hidrocarburos", presentada en  enero de 2079, se desarrolló una  investigación de
8 mil  482 sujetos, cuyos reportes inusuales y relevantes activaron el  indicador
de robo de combustible, se han  iniciado mi !  837 carpetas de investigación, de
las cuales, 266 h a n  sido con detenidoy m i !  565 sin detenido, se hanjudicía/ izado
9 7  de esos carpetas de investigación y h a n  sido puestas a disposición de la
autor idad judicial 765 personas; 724 de estas personas están vinculadas a
proceso y45  cumplen medida cautelar  de prisión preventiva. Se han  detectado
y neutra/¡zado mi l  27 tomos clandestinas y se han  realizado 29 cateos. lo cual
permite concluir q u e  el riesgo q u e  se señala es perfectamente demostrable e
identificable.

Finalmente, es preciso señalar que  "tal y como se desprende de la minuto  en
materia de combate  a l  robo de hidrocarburos elaborada por  el Senado de /a
Repúbl ica en  abri l  de 2078,“ en  2075 se localizaron 5,252 tomas  clandestinas, en
2076 fueron encontradas 6,873 tomas clandestinas y hasta jul io de 2077 se
localizaron 5,477 tomas clandestinas, por  lo q u e  existe u n a  tendencia claro e n
el  incremento de actividades ilícitas que  vulneran la seguridad de/ ducto con el

' objeto de obtener hidrocarburos para su venta clandestina, reforzando el
carácter de demostrable del riesgo q u e  se  señala.

II. El riesgo de perjuicio q u e  supondría la divulgación supera el interés públ ico
genera/  de q u e  se difunda.

Al  respecto, el interés de u n  part icular n o  puede estar por enc ima del interés
públ ico y general  debido a que  pondría en  riesgo la estabilidad en  todo el país
a l  dar a conocer información referente a la localización de instalaciones
denominadas como estratégicas q u e  son de gran importancia económica para
todos los ciudadanos mexicanos y q u e  de darse a conocer  la  misma se posibil ita
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la destrucción, inhabi l i tac ión o sabotaje de cualquier  infraestructura de
carácter estratégico y prior/tario.

¡II' La  l imitación se adecua a l  principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, Id reservo parcial de los documentos encontrados, que se
fundamenta con el  presente oficio y con su  debido versión pub/¡ca, representa
sin lugar  o duda e l  medio menos restrictivo para salvaguardar e l  interés
genera/ y proteger la estabilidad económica del  país, por  tratarse del domicilio
de instalaciones estratégica de transporte y a lmacenamiento de petróleo y de
los demás hidrocarburos.

Finalmente, en  relación con la aplicación de lo prueba de daño establecida en
los "Lineamientos generales e n  materia de clasificación y desc/asificoción de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas", e l  numera l
Trigésimo tercero dispone lo siguiente;

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño o la que  hace
referencia e l  artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo
siguiente:

I. Se deberá c i tar  la fracción V, en  s u  caso, la causa l  apl icable del artículo 773
de la Lev  Genero/,  vincu/óndo/o con e l  L ineamiento  específico del  presente
ordenamiento v. cuando  corresponda. e l  supuesto normativo q u e
expresamente le otoraa e l  carácter de información reservada:

La  fracción I del artículo 773 de la  LGTAIP, vinculada con e l  l ineamiento Décimo
séptimo de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y
desc/asificoción de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

Il. Mediante la ponderación de los intereses en  conflicto, los suietos
obligados deberán demostrar que lo Dub/¡cidad de la información
solicitada c1eneraría un  riesgo de oeriuício V. por  lo tan to .  tendrán q u e

¿ acreditar q u e  este úl t imo rebosa e l  interés públ ico proteaido por  la
reserva

En la ponderación de los intereses en  conflicto, la divulgación cr terceros de la
localización de las instalaciones estratégicos de que  se tratan compromete la
seguridad públ ica a l  poner  en  peligro las funciones de la federación, e l
desarrollo económico nacional debido a q u e s e  trata de actividades q u e
demanda el interés general  y de saberse dicha información se posibilita la
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destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter
estratégico y prioritario.

III. Se debe acreditar e l  vínculo entre la difusión de la información v la
ectacíón d e l í  te rés '  rídico tutela de ue  se trate

El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses jurídico _
tutelado deviene, de que el  interés de un  particular n o  puede estar por encima
del interés público y general defbído a que se pondría en riesgo la estabilidad
de todo el país a l  dar a conocer la información referente a la localización de
instalaciones denominadas como estratégicas que  son de gran importancia
económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la
misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier
infraestructura de_ carácter estratégico y prioritario.

IV. Precisar las razones obietivas por las que la apertura de la información
generaría gng  afectacig'n, (: través de los elementos de un  riesgo real,
demostrable e identificable;

Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad
nacional.
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico y prioritario.
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública a l  poner  en peligro las
funciones de la federación y el  desarrollo económico nacional por tratarse de
espacios, inmuebles construcciones, muebles,  equipo y otros b ienes destinados
a l  mantenimiento y operación de las actividades consideradas como
estratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la integridad,_
estabilidad y perm'anenéia del Estado Mexicano.

V. En la motivación de la clasifícgción, e l  su [e to  obl igado deberá acredi tar  las
circunstancígs de modo, t iemgo )¿ lugar  del daño, y

Circunstancias de modo: al,=darse () conocer la información señalada como
información feservada en  el  presente oficio, se vería menoscabada la seguridad
nacional, ya que  se posibil ita la destrucción inhabil i tación o sabotaje de
cualquier  infraestructura de carácter estratégico y prioritario.
Circunstancia de tiempo: el daño sería en el  presente, ya que se trata de
actividades y proyectos que se encuentran desarrollando actualmente. '
Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como
estratégicas ta l  como lo establecen los artículos 25, 27  y 28 de nuestra Carta
Magna.
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RESOLUCIÓN NÚMERO occ/2024 DEL com-rá DE
TRANSPARENCIA DE 'LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

VI. Debe5g'n e legir  la  oºción de exceºción a l  acceso a la información que
menos  [o restr inia. lo cua l  será gglecuada 3¿ ºrogorciona/ para  la

roteccíón del ”nte és úb/¡co deber ' ¡n r" o e os osible en  e l
eíercicig gfectivo del derecho de acceso a la información.

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que  se
fundamenta con el  presente oficio y con su  debida versión publica, representa
sin lugar a duda el  medio menos restrictivo para salvaguardar el  interés
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las
coordenadas geográficas de instalaciones estratégicas y “de transporte y
“almacenamiento de hidrocarburos.

DATOS PROPIOS DE LA PERSONA MORAL

Ahora bien,respeCto a la información mencionada concerniente a datos
propios de la persona moral (¡hformación patrimonial, monto de inversión), se
hace de su  conocimiento que la misma fue protegido bajo los siguientes
razonamientos:

Las personas jurídicas Colectivas, cuentan con determinados espacios de
protección an te  cualquier-intromisión arbitraria por  parte de terceros respecto
de cierta información económica, comercial  o relativo a su* idén t ídad  que, de
revelarse, pudiera anular o menoscabar  su libre y buen  desarrollo.

Por lo tanto, los bienes protegidos por el  derecho a la privacidad y de protección
de datos de las personas morales, comprenden aque/Ios documentos e
información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos a l
conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son de carácter
privado que  se equiparan a los personales

Aunado a lo anterior, debe señalarse que, en el  caso particular, de otorgar el
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de
aportar' parte de sucapital  para constituir una sociedad,- así como diversa
información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienenen la
sociedad.

Por tal  motivo, se advierte que la información de las personas morales
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral; tiene el
carácter de confidencial.

Lo anterior, encuentra sustento en lo  s iguiente tesis q u e  establece:

Epoca: Décima Epoca

' 2824
Felipe Carrííle
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Registro: 2005522
Instancia:  P leno
Tipo de Tesis:Ais/ada
Fuente: Gaceta del  Semanario  Judicial  de la Federación
Tomo I, Libro 3, febrero de 2074
Materia(s): Constitucional)
Tesis: P. ///2074 (700. )
Página:  274…

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS
DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO
DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.
El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce el derecho o la protección de datos personales,
consistente en  el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la
información personal en  aras de preservar la vida privada de las personas.
En ese sentido, el derecho a la protección de datos persona/es podría
entenderse, en  primera instancia, como u n a  prerrogativa de las personas
físicas, ante la imposibi l idad de afirmar que  las mora/es son titulares del
derecho a la int imidad y/o o la vida privada; sin embargo, el contenido de
este derecho puede extenderse a cierta información de las personas
jurídicas colectivas, en tanto que  también cuentan con determinados
espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por  parte de
terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativo a
su identidad que, de revelarse, pudiera anular  o menoscabar  su  l ibre  y buen
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por  el derecho a la privacidad y
de protección de datos de las personas morales, comprenden oque/los
documentos e información q u e  ¡es son inherentes, q u e  deben permanecer
ajenos a l  conocimiento de terceros, independientemente de que, en
materia de transparencia e información pública, opere el principio de
máxima publicidad y disponibilidad, conforme o/ cual, toda información en
posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en
q u e  se  haya obtenido,  pues, acorde con e l  artículo 60., e n  relación con e l  76,
párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las
autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando
tenga el carácter de privada por  contener  datos que  pudieran equipararse
o los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actua/¡za alguno
de los supuestos previstos lego/mente.

SASISOPA, SECRETO INDUSTRIAL.

En lo referente a los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección a l  Ambiente,  los mismos se clasifican por
considerarse como Secreto Industria/, toda vez q u e  contienen metodologías,
tecnologías y procesos q u e  han  sido creados, diseñados y desarrollados por  los
Regulados, los cuales ¡es otorgan ventajas frente a sus competidores mediante

2324
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los adelantos tecnológicos, de procesos operativos, de g e s t i ó n , '  de
implementación,  así como de aplicación de los mismas.

Al respecto, es menester precisar que  el  artículo 82 de la Ley de la Propiedad
Industrial  dispone que:

"Se considera como secreto industrial, o toda información de aplicación industr ial o
comercial que  guarde una  persona física o moral  con carácter confidencial, q u e  le
signifique obtener o mantener  una  ventaja competitiva o económica frente a terceros
en  la rea/¡zación de actividades económicas y respecto de lo cual  haya adoptado los
medios o sistemas suficientes para preservar su  confidencialidad y el  acceso restringido
a la mismo.

La  información de un  secreto industrial necesariamente deberá estar referido a la
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o
prestación de servicios.

No se considerará secreto industrial  aquel la información que  sea del  dominio público, la
q u e  resulte evidente para u n  técnico en  la materia, con base en  información
previamente disponible o la que  deba ser divulgado por disposición legal o por orden
judicial. No se considerará que  entra a l  dominio públ ico o que es divulgado por
disposición legal aquel la información que  sea proporcionada a cua/quier autoridad por
una  persona q u e  la posea como secreto industrial, cuando la proporcione para e l  efecto
de ob tener  l icencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de
autoridad."

En este sentido, se reitera que  la información relativa a l  Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l
Ambiente,  se considera como secreto industrial, lo anterior, toda vez q u e  de
conformidad con las "Disposiciones administrativas de carácter general  que
establecen los l ineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los sistemas de administración de seguridad industrial,
seguridad operativo y protección a l  medio ambiente aplicables a las
actividades del sector hidrocarburos q u e  se indican", la  misma consiste en :

. Diseño, operación, administración y procesos de seguimiento del  Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y protección a l
medio ambiente,  en  donde el  diseño incluye el  nivel de documentación y
características propias de la documentación, así como las técnicas y
tecnologías aplicadas y desarrolladas por  los Regulados como son manuales
de operación internos, instrucciones de operación y reacción, etc.

. Ingeniería de detalle; lo cua l  cont iene procedimientos de ingeniería
desarrollados por el Regulado mediante la experiencia, inversión y desarrollo
de tecnologías (las cuales podrían estar patentados), para conceptualizar,

2924
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diseñar, afinar, evaluar, aprobar, operar y ejecutar las operaciones
especíñcas de los proyectos.
Prácticos operativas desarrolladas por el  Regulado aplicables a las
diferentes etapas del proyecto.
Información relativa a l  proceso y su filosofíade operación como son, de
manera enunciat iva, mas n o  limitatíva: diagramas de flujo de proceso,
diagramas de tubería e instrumentación, química del proceso, inventarios
máximos previstos, variables del proceso y sus límites seguros de operación
y balances de materia y energía.
Información relacionada con el equipo tomo son, de manera enunciativa,
mas n o  l imitativa: materiales de construcción, diagramas de tubería e
instrumentación, diagramas de flujo de proceso, la ingeniería de detalle del
sistema contra incendio, planos de clasificación eléctrica, planos
estructura/es, bases de diseño de los equipos, bases de diseño de equipos de
relevo de presión, bases de diseño de sistemas de desfogue y quemadores,
bases de diseño de sistemas instrumentados de seguridad, ent re  otros.
Métodos para poder monitorear, medir, analizar y evaluar las operaciones y
actividades.
Programas de mantenimiento preventivo, predictivo ycorrectívo, calibración,
certiñcoción, verificación, inspecciones y pruebas de equipos críticos, entre
otros
Mecanismos de gestión propios desarrollados y aplicados por el  Regulado
que le permitan.

- La  planeación y autorización de la ejecución de trabajos de alto riesgo que
establezca el  análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial,
Segur/dad Operativo y protección a l  medio ambiente e n  trabajos de
construcción, montaje, operación, mantenimiento, reparaciones y
desmantelamiento de instalaciones, para actividades rutinarias y no
rutinarias.

— Establecer los pasos y controles de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección a l  medio ambiente para cada fase operativa.

- Analizar los riesgos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y
protección del medio en  las operaciones ambiente de los trabajos.

- Planear y autorizar la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca
el  análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección a l  medio ambiente.

- Administrar y comunicar  cambios temporales o definitivos, exceptuando
los reemplazos equivalentes, en las sustancias peligrosas, tecnología,
instalaciones, equipo, procedimientos, organizacionales y del personal.

- La verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y protección
a l  medio ambiente,  previo a l  arranque de instalaciones nuevas,
instalaciones con reparaciones o modificaciones mayores, verificando el
cumplimiento de las especificaciones de diseño, la actualización y
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comunicación de los procedimientos de seguridad, operación,
mantenimiento y emergencia, la capacitación necesaria del personal, el
cierre de recomendaciones de Análisis de Riesgos de proceso, así como el
cierre de la administración del cambio.

- Establecer, en función de los riesgos de las actividades de construcción,
' operación, mantenimiento o inspección, la periodicidad con la que se

requiere revisar los procedimientos para su  actualización y
correspondencia con la ejecución de las actividades, tecnología, equipos,
instrumentación, herramientas, riesgos y controles.

- Planear, operar  y mantener  u n  programa de auditoría interna a l  Sistema
de Administración que especifique e l  alcance, frecuencia, métºdos,
definición de criterios, responsabilidades, requerimientos de planeación,
reporte yselección de auditores. "

- Planear, implementar y mantener  u n  programa de auditoría interna,
incluyendo a personal de los diferentes niveles de la organización y
profesionales de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y protección a l
medio ambiente orientado a observar el  comportamiento del personal en
la ejecución de sus actividades, a las condiciones física de las instalaciones
y equipos, a los dispositivos y sistema de seguridad, a la respuesta en  la
ejecución de simulacros y a los equipos de respuesta a emergencias y
contingencias ambientales.

- Planear, operar y mantener  un  programa de auditorías externas que
incluya todos los elementos del Sistema de Administración, considerando
el control operativo, integridad de activos, sistemas ínstrumentados de
seguridad, sistemas de seguridad y protección al  medio ambiente, y

_ respuesta a emergencias.
- Facilitar la aplicáción de metodologías uti/¡20das a nivel nacional o

internacional en  el  Sector Hidrocarburos para realizar la investigación de
incidentes o accidentes.

— Llevar a cabo la revisión de resultados y tomar las acciones necesarias para
alcanzar los objetivos y metas del Sistema de Administración.

- La evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar
cambios o mejoras en  el  Sistema de Administración incluyendo la política,
objetivos y metas.

- Elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño del
Sistema de Administración a todos los niveles pertinentes de la
organización e n  función de su  involucramiento y responsabilidad.

. Mecanismos oºgmtivos º?ogios desarrollados ¡¿ aº!ícados gor  e l  Regulado
que le germitan:

- Respuesta para las situaciones de emergencia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativo y de protección a l  medio ambiente que  se presenten
durante las diferentes Etapas de Desarrollo de su  Proyecto. '
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- Contar  con documentos escritos para mantener  y asegurar la integridad
mecánica de los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de
proceso, instalados 0 nuevos, sus refacciones y partes de repuesto.

— Contar con procedimientos para ejecutar o administrar la capacitación
necesaria para quienes desarrollan las actividades de mantenimiento
relacionado con la integridad mecánica

- Efectuar inspecciones y pruebas para que  el equipo sea insta/dde
correctamente y cumpla con las especificaciones de diseño y
construcción. '

- Dar respuesta para cada situación potencial de emergencia identificada,
disponiendo de los recursos necesarios para controlar o hacer frente al
evento, tales como recursos financieros y humanos preparados,
capacitados y, en su  caso, certificados, servicios médicos, equipamiento,
sistema contra incendio, sistemas de contención,  rutas de evacuación,
equipo de protección personal  y medios de comunicación, entre otros.

- Disponer en las instalaciones de una organización con responsabilidad y
autoridad definida para responder y controlar una emergencia integrada
por quienes tienen la responsabilidad de operar y mantener las
¡nstdlacíones y acorde a su  autoridad y responsabilidad operativa.

- Establecer un  centro de operación a emergencias el cua l  debe estar en
una  zona segura  y dotada de los medios y recursos necesarios, tales c o m o '
medios de comunicac ión,  equipos de cómputo, servicios de internet,
simuladores, planos y diagramas de la instalación, hojas de datos de
seguridad; en general, información de la seguridad del proceso, así como
el  propio plan de respuesta a emergencias, planes de contingencia por
explosiones, fugas y derrames de sustancias peligrosas e Hidrocarburos,,
donde la organización rea/¡ce sus actividades de "_ coordinación,
comunicación y toma de decisiones para la respuesta y control de una
emergencia.

- Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y
evacuaciones para ejecutarse periódicamente con la participación de
todo el personal involucrado C afectado potencialmente por la
emergencia.

— La  adquisición y disponibil idad de equipos, materia/es ys istemos para la
atención de emergencias certificados y su  inclusión dentro de los
programas de mantenimiento.

- Considerar los requerimientos de estándares nacionales e internacionales
para e l  diseño, construcción, selección, pruebas y operac¡on de equipos de

_ respuesta a emergencia y contingencias ambienta/es.
— [den tiñcar, corregir  y prevenir actos y condiciones inseguras q u e  pudieran

afectar el desempeño e n  Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de
protección a l  medio ambiente. '
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL COMITé DE
TRANSPAR NCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
secumv INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMB!ENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

- Implementar el  seguimiento a la consecución de metas y objetivos, así
como a la mejora continua.

- Ejecutar un programa de auditorías operativas orientado a identificar y
corregir actos inseguros y condiciones de riesgo en instalaciones y equipos,
dispositivos y sistema de seguridad, así como equipos de respuesta a
emergencias y contingencias ambientales

- Realizar auditorías en  donde se incluya el  método de muestreo que
asegure una muestra representativa de los sitios y las actividades críticas
a auditar.

Por lo tanto, el  conocimiento-de la información de referencia representa una
ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría, a
competidores potenciales, competidores o terceros, la posibilidad de utilizar la
información de la empresa con fines propios, lo q u e  n o  permitiría mantener
dicha ventaja competitiva y respecto de la cual esta Domicilio General ha
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su  confidencialidad
y el acceso restringido a lo mismo

En relación con lo antes expuesto, se tiene quee !  linearhiento Cuadragésimo
cuarto de los Lineamientos Generales en  materia de clasificación y
desc/asífícacíón de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas, dispone lo siguiente:

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con e l  artículo 176, párrafo tercero de la Ley
General, para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán
acreditarse los supuestos siguientes:
I. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o
comerciales de su  titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial;
II. Que la_ información sea guardada con carácter de conñdencial y se hayan adoptado
los medios o sistemas para preservar/a,
III. Que la información signifique a su  titular obtener o mantener ventaja competitiva o
económica frente a terceros, y
IV. Que la información no  sea del dominio público n i  resulte evidente para un técnico o
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o l a  que deba
ser divulgado por  disposición legal o por  orden judicial.  ” —

En este Is_entido, la información de mérito acredita los supuestos a n t e s “
señalados por  lo siguiente:

“I. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales
o comerciales de su  titular, en  términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad
Industrial"
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004/2024 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE pnomcc¡ón AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Al respecto, es re/evante indicar que  la información listado de la q u e  se solicita
su  clasificación corresponde a la descripción de los métodos, procesos,
ingeniería de detalle; procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de
gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el Regulado
mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías.

Así pues, como ya se expuso, la información de referencia refleja la descripción
de la tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y
programas util izados por  la empresa en  cuestión, además de formar parte de
u n  proceso industrial que  proporciona información respecto a las
características específicas de técnicas ocupadas e n  dichos . procesos,
procedimientos, diseños, mecanismos yprogramas utilizados, razón por  la cua /
es oportuno señalar q u e  la citada información se generó con motivo de
actividad industrial y comercial en  términos de lo dispuesto por la Ley de
Propiedad Industrial.

”II. Que  la información sea guardada con carácter de confidencial  y se hayan
adoptado los medios o sistemas para preservar/a"

Como ya se  indicó, desde q u e  obra e n  sus  archivos, esta Domici l io General  h a
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su  confidencialidad
y el acceso restringido a la información en  cuestión.

“II/. Que  la información signifique o su t i tu lar obtener o mantener  ventaja
competi t iva o económica frente cr terceros"

En este punto  es importante reiterar q u e  la información de referencia, a l  reflejar
la descripción de /os métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos
de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos
ellos desarrollados por el Reau/ado mediante la experiencia. inversión V
desarrollo de tecnologías., así como las características específicas de las
técnicas, procesos, procedimieñtos, diseños, mecanismos y programas
ocupadas e n  el  proceso industrial, representa una  ventaja competit iva frente a
terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potencia/es o
competidores, la posibilidad de util izar la información de la empresa con fines
propios, lo que  n o  permitiría mantener  dicha ventaja competit iva.

“IV. Que la información n o  sea del  dominio públ ico n i  resulte evidehte para un
técnico o perito en  la materia, con base en la información previamente
disponible o la q u e  deba ser divulgado por disposición legal o por orden
judicial.  "

2924
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL comré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD mousmw.v DE PROTECCIÓN AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Al  respecto, es de importancia indicar que la información en cuestión n o  es del
dominio públ ico n i  resulta evidente para u n  técnico o perito en  la materia, toda
vez q u e  como ya se manifestó, esta Dirección General h a  adoptado los medios“
o sistemas suficientes para preservar su  confidencialidad y el acceso festringído
a la misma.

Aditíonalmente, la información concerniente a la descripción de procesos e
infraestructura, distribución de equipos, relación de equipos y materiales de
igual modo se cohsideran como secreto industrial, por  lo que como se mencionó
anteriormente el  conocimiento de la información de referencia representa una
ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros,
competidores potencia/es o competidores, la posibilidad de utilizar la
información de la empresa con fines propios, lo que n o  permitiría mantener
dicha ventaja competitiva y respecto de la cual la DGGPI h a  adoptado los
medios o sistemas suficientes para preservar su  confidencialidad y el  acceso
restringido a la misma.

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 44
fracción /I y 703, 706 fracción III y 737 de la Ley General  de TransparencioyAcceso
a la Información Pública, se solicita a l  Comité de Transparencia de la Agencia
Nacional  de Seguridad Industrial  y de Protección a l  Medio Ambiente del  Sector
Hidrocarburos confirme la clasificación de la información q u e  por el presente
se manifiesta.

Asímismo, resulta oportuno especificar que de la información señalada como
información reservada, se solicita atentamente al Comité de Transparencia
confirme la versión publica por un  periodo de cinco años, de conformidad con
lo establecido en el  artículo 773 fracción I de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; así como en el  artículo 770 fracción ! d e l a  Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de la
fracción I del numero/ '  Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación y desc/asíficación de la información así como para la
elaboración de versiones públicas." (SIC)

II. Que por º f ic io número ASEA/UGI/DGGPI/OOOG/ZOZ4, de  fecha 04 de
enero de  2024, presentado ante este Órgano Colegiado en misma fecha, la
DGGPI adscrita a la UGI, in formó al Presidente del Comité d e  Transparencia
lo siguiente:

£%%*vci. ás:£si$a Ruíz €art inas mx. 4239, 3afáin—as en ia  Meme:£ia, €.?>… “562£:2& ?£ai;:&n, C?:SMX…
síé?ºaa: ¿353 3126 9109 ….9ab.mxfasea¿ … W__ ,…¿…… …_…$…a%& ?;£¿$5“>Í '&º%º£:&á?¿£éñ&

“En relación a l  marco de las obligaciones de Transparencia establecidas en  el
artículo 73 fracción !, incisos a), d), e), g ), ¡), j) de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, y con fundamento e n  el artículo 29 del
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RESOLUCIÓN NÚMERO oce/2024 DEL coMné DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN A!. MEDIO ¿
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así  como lo vertido e n
e l  Acuerdo por  e l  q u e  se  delega en  la  Dirección Genera l  de Gestión de Procesos
Industriales, las facultades que  se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el  30 de noviembre de 2077, me permito informarle que después de
realizar una búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físicos como
electrónicos de ésta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales se
localizaron 745 documentos, mismos que  se detallan a continuación:

DATOS CLASIFICADOSID INCISO DOCUMENTO

v a 5227£í££º2í?éféíivíííi&—5£íºif…iifiíí5225552í717£55ººº"
z a e…w¡ 2221ífíííí'lífí?!¿%f%íííáí'if£á£iºííéííí£íí?5273fºº“
“3 a % …  EX""…ºº ' º f “……ºº
4 a ,A-07720 02_ 03_23_ DG GP! . €£$;nn 'I(';Leífzzg,[ígz:g£ñectrónieo del  Representaríte Legal.

5 a 2… ?:;7;3”21íz;íízzzr…zzzsz,5fºszf…ízzzºffílízzzr¿zzz*s;;;-53—
6 a 522753"5£5222f…332'325Íºiíííl'éºfíííiºáífíéiifáííí"
7 a 6723 ' " … , … …
e a s z … z z v c 1 3 f º m l … º º … …

9 a 23 . 2525251555:nzzs::?:;zzzzz*:s¿fzzsº¡::&7&zfºº'-
w e m1323J:f£i::…áf£¿íi:;'5:22232375¿52551?537;fººº*
" a 23 2351EZZZ'J55£ÍZ&ZÍ%ZÍZ£3£CZZ£Z?Eá£íí£ñi?537áfººº"
vz a a…… zz2523J:fíí::¿f“;;;;zí'zfgfggºszíeífgffszzº3:,;ººº'-
B a 523 252EZZZ'£'Síí£5á5272225'21*£?£áº5£2'£55£5752313525ººº"
“ a 23 ES;Zífífsííéííp£íféíííí%tí€i7£fíáñºíí?£i£'ííº£º£522?532f5£*º
¡s a 2221EZ?Jífíi£á%525222í'íí'é?£¿º££í'£f£$íí£ZZZ$2,?ººº"
76 :: ¡5—0717732—06-23—DGCP! Domicilio del Representante Legal. Correo electrónico del Representante

33v'$ .A;ío£fa Quiz: Caninas  … .  $283, Ziar<áímw ¿m ¡& Mamaña, <;…í—“a E&::&£>, ?íaímm, C€>MX¿
Yaié?ºnm ¿553 9126 91912 WWW<903><ME£&$€EE

Legal. SAS/SOPA (Secreto Industria/). Nombre y firma de persona física.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004/2024 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

¡D ¡NC/SO DOCUMENTO DATOS CLASIFICADOS

w e fs;íº2£555¿22º;5552121zztif:;,fz;º;ss;fgízízºd1º;5,ízfsigfsgtº
… a 5225¿232f15?35;£255555¿fó:¿2755¿5$5¿íí5?57…”53£%3*
79 º fS-º774572—05-23-ººº'º' ?XQTÁÍÁ'LZÍE'ÍIÍ¿ZZ'íZ'JÍ&5?Í$SÍQÍÁ?Í'£?”QÍÍS2172255322…
20 º ¡$ _ 077564 0»0 5_ 23_ D G G p ¡ Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del  Representante Legal.

Nombres  y firmas de  personas físicas. SAS/SOPA (Secreto Industria/)

. Domicil io, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal.
27 (: IS-O724077-09-23—D06PI SAS/SOPA (Secreto Industria/). Correos Electrónicos de  Personas Físicas,

Nombre de personas físicas.

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del  Representante Legal.
22 a IS'O724279_09_23_DGGPI SAS/SOPA (Secreto Industria/). Nombres y ñrmas de persona físicas.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal.
23 º IS'O770228_03_23_D66P1 SAS/SOPA (Secreto Industria/). Nombre de personas físicas.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del  Representante Legal.
24 (: IS-0127665—08—23—DGGPI SAS/SOPA (Secreto Industrial). Nombres y firmas de persona físicas.

Domicilio, Teléfono yCorreo Electrónico del  Representante Legal.
25 º IS_O724746/06/23'DGGPÍ SAS/SOPA (Secreto Industrial). Nombres y firmas de  persona físicas.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del  Representante Legal.
26 º lS-O724747/06/23—DGGP! SAS/SOPA (Secreto lndustríal). Nombres y firmas de persona físicas

27 a _ PI-O704342—72—22—DGCP! . Nombre  y firma de  persona física. SAS/SOPA (Secreto Industrial ) *

28 a PI—0705750-01-23-DO0PI Nombre  y firma de personas físicas. SAS/SOPA (Secreto Industrial)

29 a PI—O709276—03—23-D66P1 Nombre  y firma de  personas físicas… SAS/SOPA (Secreto Industrial)

30 a PI-O702802—72—22—DGGPI Firmas de  personas físicas SAS/SOPA (Secreto Industrial )

37 (¡ Pl-0702736-72—22-DGGP/ Firmas de  personas físicas. SAS/SOPA (Secreto Industrial )

32 d A—09_ D LA 0798—72—77 DOGC … Dom/CII/o, telefono, corfgo electronico. del  representante legal: goordenadas
del  proyecto (mformoc¡on reservada), nombres  de  personas ffs:cas

33 G! E— O9 _  D LA 0798-72—77 DOGC DOm/CIÍIO, telefono y correo _e/ectromg9 del representante legal
… coordenadas del  proyecto (lnformac¡on reservada)

Coordenadas del  proyecto (¡nformación reservada)
ubicación de l  proyecto (¡nformación reservada), domicil io, teléfono y correo

34 d — M-O9 _ D LA0798-7277 D G G C electronico del  represer2tqnte ¡egg/; rfc y curp del  responsfab/(e tecnico
d0mlCI/IO, correo electronico y telefono de l  responsable tecnico
nombres de  personas físicas, fotografía de persona física, información
patr imonio!

35 d R-O9 _ D LA 0798-72—77 DOGC L(blcac¡on.qel proyecto (¡nformac10n reservada ); coordenadas del  proyecto
(mformac¡on resen/ada)

36 d A—09—DLA0324-72-27 DOGC Domicilio, teléfono, correo electrónico, nombres de  personas físicas

37 d E— 09-DLA0324-72—27 DOGC Domící/io, rfc, teléfono y correo electrónico del  representante legal
coordenadas de l  proyecto (información reservada), domicilio, correo
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INCISO

MEDIO AMBIENTE
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DOCUMENTO

- M—OS-DLA0324-72-27 DOGC

R—OB—DLAO324—72—27 DOGC

A-09—DLAÓZZGJZ—23 DOGC

E— 09—DLA0326-12—23 DOGC

M-09—DLA0326-12-23 DOGC

R—09-DLAO326—72-23 DOGC

A—OS—DMAOOI7—OS—23 DGCP!

E—OQ-DMAOOT7—OZ—23 DGGP/

X

M-OB—DMAOOI7—O3—23 DGCP!

R—09-DMAOO77—OS—23 DGCP!

A-09-DLA0204-08-23 DGCP!

E—09—DLAO204—08-23 DGCP!

M—O9—DLA0204—08—23 DGCP!

R—OS-DLAOZO4—O8—23 DGCP!

A-OS-MGAOZ33—OS—27—DGGPI

M—OS—MGAOZZS—O5—27-DCGP!
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004/2024 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

DATOS CLASIFICADOS

electrónico y teléfono del  responsable tecnico, nombres  y ríe de  personas
físicas

Coordenadas del  proyecto (información reservada), ubicación del  proyecto
(¡nformación reservada), domicil io, rfc, teléfono y correo electrónico del
representante legal, domicilio, rfc, correo electrónico y teléfono del
responsable técnico. nombres y rfc de personas físicas, información
patrimonial

Ubicación del proyecto (información resen/ada). información patrimonial

Domicilio, teléfono, correo electrónico, nombres de personas físicas

Domicilio, rfc, teléfono y correo electrónico del representante legal
coordenadas del proyecto (información reservada), domicilio, correo
electrónico y teléfono del responsable técnico, nombres y rfc de personas
físicas

Coordenadas del proyecto (¡nformación reservada). ubicación del proyecto
(información reservada). domicilio, rfc, teléfono y correo electrónico del
representante legal. domicilio, rfc, corréo electrónico y teléfono del
responsable técnica Nombres y rfc de personas físicas, información
patrimonial, fotografía de persona física

Ubicación del  proyecto (¡nformación reservada). información patrimonial

Domicilio, teléfono, correo electrónico, firma y nombre de  persona física,
coordenadas del  proyecto (¡nformación reservada)

Domicilio, teléfono y correo electrónico del  representante legal
coordenadas de l  proyecto (información reservada), información patrimonial

Coordenadas del proyecto (¡nformación reservado)
ubicación del proyecto (¡nformación reservada)
domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal
domicilio, correo electrónico y teléfono del  responsable técnico
nombres de personas físicas, información patrimoníó/

Ubicación del proyecto (información réservada)
información patrimonial, coordenadas del proyecto (información reservada)

Domicilio, teléfono, correo electrónico, coordenadas del  proyecto
(información reservada)

Ubicación del proyecto (información reservada)
coordenadas del pioyecto (información reservada), información patrimonial

Coordenadas del proyecto (¡nformación reservada), ubicación del proyecto
(información reservada), domicilio, curp, rfc, teléfono ycorreo electrónico del
representante legal .dom¡cílío. curp rfc, correo electrónico y teléfono del
respónsable técnico, información patrimonial

Ubicación del  proyecto ( información reservada), coordenadas del  proyecto
(¡nformación reservada)

Domicilio, teléfono ycorreo electrónico de l  representante legal.
Coordenadas del  proyecto (Información reservada). Nombre de  la  persona
física.

Coordenadas del  proyecto (¡nformación reservada).
Información patrimonial de la persona moral, monto de inversión.
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz¿ DEL commi DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE paorsccuóu AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

x

D INCISO DOCUMENTO ' DATOS CLASIFICADOS

Domicilio y teléfono del representante legal. RFC del responsable técnico.
Nombres de persohas físicas. Domicilio del responsable técnico.

Domicilio del  representante legal. Información patrimonial de la persona
54 d _ R*OB—MGAOZ33—O527—DGGPI mora ¡, monto de inversión.

' Coordenadas del Proyecto. (información reservada). Domicilio, teléfono y
55 d A'09'DLAOOO1'O7'23 "DOGC ” correo electrónico del representante legal.

56 d - E—O9 _ D LA6001. 0 7 _23 _D GGC Ub:cac¡on del proyecto (lnformaaón reservada). Coordenadas de ub¡cac¡on
(información reservada).

Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal.
Domicil io, teléfono y correo electrónico del  responsable técnico

57 d = M—OS—DLAOOO7—Ol—23 -DGGC , Nombre, domicilio, teléfono  y correo electrónico de  la persona física.
' ' Coordenadas de ubicación (información reservada).

Ubicación del proyecto (información reservada).

v Coordenadas de ubicación (información reservada).
58 d R—OB—DLAOOOI-OI—23 —DGGPI Ubicación del Proyecto. Información patrimonial de la persona moral

(montos de inversión).

_ Coordenadas del  Proyecto. (¡nfor'macíón reservada).
_59 d A'09_DLA0784'0,9 23 DOGC Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legql.

Ubicación dé! proyecto (información reservado).
¿60 d E—090DLA0184-09-23 'DGGC Coordenadas de ubicación (información reservada).

Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal.
Domíci/ío, teléfono y correo electrón/ho del  responsable técnico

67 d M—09—DLA0784—09—23 —DGGC Nombre, domicil io, teléfono y correo electrónico de  la persona física.
Coordenadas de ubicación (¡nformación reservada).
Ubicación del proyecto (información reservada).

62 d R—0 9_ D LA0184—0 9 _23 _DC 6 C Coc_>rdeaadas de ublcac¡on (mformac:ón reservada).
Ubicac¡on del Proyecto

Coordenadas del  Proyecto. (información reservada).
63 d A'09'DLA0235 02 23 -DGGPI Domicilio, teléfono y correo electrónico del  representante legaL

_ ' Ubicación del proyecto (información reservada).
64 d E'09'DLA0235'02-23 'DGGPI Coordenadas de ubicación (información reservada).

' Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal.
Información patrimonial de la persona moral (montos de inversión ).
Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable técnico
Nombre, domicil io, teléfono y correo electrónico de  la persona física…
Coordenadas de  ubicación (información reservada).
Ubicación del proyecto (información reservado).

65 d M-09-DLA0235-02-23 —DGGPI

Coordenadas de ubicación (información reservada).
66 d ' R—OS—DLAO235—OZ—23 —DGGPI ' Ubicación del Proyecto. lnformacíón patrimonial de la persona moral

(montos de inversión ).

Coordenadas del  Proyecto. (información reservada). /
67 d A"09"DMA9075 '08 '23  _DGGPI Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal.

Ubicación del proyecto (información reservada).
68 d E'09_DMA0075'08'23 _DGGPI Coordenadas de ubicación (información reservada).
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INCISO DOCUMENTO

d M—OB—DMAOO75—OB-23 -DGGPI

d R—OS-DMAOO75—OB—Z3 -DGGPI

d A-09—DMA0205-70-23 -DGGPI

d E—09-DMA0205-70-23 -DGGPI

d M—09-DMA0205-10-23 -DGGPI

d R—09-DMA0205—70—23 —DGGPI

d A-09-DMA0299—03—22 DGCP!

d E—OS-DMA0299—03-22 DGCP!

d M—09-DMA0299-03-22 DGCP!

d R-09-DMA0299-03-22 DGCP!

d A-09-DLA0207—11-22 DGGC

d E— 09-DLA0207-77-22 DGGC

d M—09—DLA0207-77-22 DOGC

d P—09-DLA0201-77-22 DOGC

d A—OS-DLAOOSQ-OS-23—DCGP!

Tei¿ fºma 555595?a m m  www.gab.mxfaaea
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL courré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL secron HIDROCARBUROS (ASEA)

DATOS CLASIFICADOS

Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del qepresentante lega/.
Informacíón pat r imonia l  de  la  persona mora l  (montos de inversión).
Domíci/¡o, teléfono y correo electrónico del  responsable técnico
Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico de  la  persona física.
Coordenadas de  ubicación (¡nformación reservada).
Ubicación del proyecto (información reservada).

Coordenadas de ubicación (información reservada). Ubicación del Proyecto

Coordenadas del Proyecto. (¡nformación reservada). v
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal.

Ubicación del proyecto (información reservada).
Coordenadas de ubicación (¡nformación reservada).

Nombre, domicilio, teléfono y conjeo electrónico del representante legal.
Información patrimonial de la persona moral (montos de inversión).
Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable técnica
Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico de la persona física.
Coordenadas de ubicación (información reservada).
Ubicación del proyecto (información reservado).

Coordenadas de ubicación (información reservada). Ubicación del Proyecto

Domicilio, teléfono y correo electrónico del  representante legal.
Coordenadas de ubicación del  proyecto ( información reservada), Monto  de
inversión

Ubicación del  proyecto ( información reservada)
Coordenadas de  ubicación del  proyecto (¡nformación reservada)

Ubicación del  proyecto (información reservada) '
Coordenadas de ubicación del  proyecto (información reservada)
RFC del  representante legal, RFC de  persona física
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal
Domicilio, teléfono y correo del responsable técnico
Información patrimonial de la persona moral (monto de inversión)

Ubicación del proyecto (información reservada)
Coordenadas de ubicación del proyecto (información reservada)

Domicilio, teléfono, correo electrónico del representante legal

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal
información patrimonial de  la persona moral, monto de inversión
curp y rfc del responsable técnico, correo electrónico del  responsable técnico,
teléfono del responsable técnico, domicilio del  responsable técnico
coordenadas del  proyecto (información reservada), ubicación del proyecto
(información reservada)

Coordenadas del proyecto (información reservada), ubicación del proyecto
(información reservada), , domicil io, teléfono y correo electrónico del
representante legal; rfc y cu rp  del  responsable técnico, domici l io  del
responsable técnico; correo electrónico y teléfono del  responsable técnico, rfc
del  director del  proyecto

Ubicación del  proyecto ( información reservada), coordenadas del  proyecto
(¡nformación resewada)

Domicil io, teléfono ycorreo electrónico del  representante legal.
Domici l io del Proyecto (Información reservada). Coordenadas del  Proyecto
(Información reservada).
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INCISO

d

$MEDIO AMBIENTE ¡
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DOCUMENTO

E-OS—DLAOOSS-OS—23—DGGPI

M—OS—DLAOOSQ—OS—23—DGGPI

R—OS-DLAOOSS-OS—23—DGGP/

A-09—DMAOOGB—lZ—22—DGGPI

E-OS—DMAOOG8-IZ—22-DGGPI

x

M-O9-DMAOOSB-12—22—DGCPI

P—Oº-DMAOOGB-72—22—DCGPI

P—OB-DMAOOGB-72—22-DGGPI

A-09-MGAOIO7—O8—23-DGGPI

M—OS—MGAOIO7—O8-23—DGGPI

R-OS-MGAO707—OS-23—DGGPI

A—09—DLA0037-02-23 DOGC

E—09—DLA0037-02-23 DOGC _

M-OB—DLAOO37—OZ-23 DOGC

P—OS—DLAOO37—OZ—23 DGGC

Y£$éf<ms: ¿553 832€ 9'£í>º www.gob.mxíasea
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL comré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA… NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

DATOS CLASIFICADOS

Ubicación del  Proyecto (Información reservada). Coordenadas de l  Proyecto
(Información reservada). Domicil io del  Proyecto (Información reservada).

Domicilio, teléfono y correo electrónico del  representante legal.
Nombre de persona física. Domicilio, teléfono y correo electrónico del
representante técníco. Ubicación del  Proyecto (Información reservada).
Información patr imonia l  de  la persona moral. Coordenadas del  Proyecto
(ln formación reservada).

Domicilio del Proyecto (Información reservada),

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante IegaL
Nombre y correo electrónico de persona física. Domicilio del Proyecto
(Información reservada). Coordenadas del Proyecto (Información reservada).

Ubicación del Proyecto (¡nformación reservada). Coordenadas del Proyecto
(Información reservada). Nombre de persona física. Domicilio, teléfono y
correo electrónico del representante legal.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal.
Domicilio del  Proyecto (Información reservada). Domicilio, teléfono y correo
electrónico del representante técnico. Ubicación del Proyecto (Información
reservada). Nombre y ñrma de persona física. Información patrimonial de la
persona moral. Coordenadas del  Proyecto (¡nformación reservada).

Firma de persona física.

Domicil io del  Proyecto (Información reservada). Información patr imonial  de
la persona moral .  Ubicación del  Proyecto (Información reservada).

Domicilio, teléfono ycor reo electrónico del representante legal.
Coordenadas de/ Proyecto (¡nformación reservada). Nombre  y firma de
persona física.

Ubicación del  Proyecto (Información reservada). Información patrimonial de
la persona moral. Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante
legal. Coordenadas del Proyecto (¡nformación reservada).
Nombre, RFC y cédula profesional de persona física)

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal.
Información patrimonial de la persona moral. Ubicación del Proyecto
(Información reservada).

Dirección, teléfono ycorreo electrónica del representante legal, Información
patrimonial, monto de inversión
Coordenadas de ubicación del  proyecto (información reservada)

Ubicación del proyecto (información reservada)
Coordenadas de ubicación del proyecto (información reservada)

Coordenadas de ubicación del proyecto (¡nformación reservada)
Ubicación del proyecto (información reservada), Correo electrónico de
persona física, RFC del  representante legal, Nombre de  persona física
CURP de persona física, Dirección, teléfono y correo electrónico del
representante legal, Dirección teléfono y correo de l  responsable técnico
Información patr imonia l  de  la persona moral (monto  de  inversión)

Coordenadas de'ubícacíón del  proyecto (información reservada)
Ubicación del  proyecto (¡nformación reservada), Correo electrónico de
persona física, Dirección, teléfono y correo electrónico del  representante
legal, Dirección, teléfono y correo elec'trónico del responsable técnico
Nombre de  persona física, CURP de  persona física
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RESOLUCIÓN NÚMERO oct./2024 DEL comré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE pnorsccuóu AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

ID  _ INCISO DOCUMENTO DATOS CLASIFICADOS

Dirección, teléfono y correo electrónico del  representante legal
Información patrimonial, monto de inversión99 d A-09-DLAOO99—72—22 DOGC . . , . . ,Ubrcac¡on del proyecto (mformac:on reservada)
Coordenadas de ubicación del  proyecto (¡nformación reservada)

Nombre  de  persona física, Ubicación del  proyecto (¡nformación reservada)700 d — - - -
_ E 09 DLA0099 72 22 DOGC Coordenadas de ubicación del  proyecto (información reservada)

Dirección, teléfono y correo "electrónico del representante legal
Dirección, teléfono y correo electrónico del responsable técnico

107 d M-09-DLA0099-72-22 DOGC Coordenadas de ubicación del  proyecto (¡nformación reservada)
' - Ubicación del  proyecto (¡nformación reservada), Información patr imonial ,

monto  de inversión

Ubicación del proyecto (¡nformación reservada), Informacjón patrimonial702 d R-09-DLA0099—72-22 DOGC ¿ .(monto de ¡nverstón)

703 e L—09—LUA0003-09—22 Domicilio, Teléfono, Correo electrónico de l  Representante legal.

104 g ' A—OS-J7AOOS7—OB-22—DGGPI » Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal

705 g A<OS—JIAOO79-OG—22—DGGPI ' Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal

706 g A409J7A0260—07—22—DGCP/ Domicil io, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal

707 g A-09—J7A0077—08—22—DGGP! Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal

108 g A-OS-J7AOO76—O7-23—DGGP! Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal

709 g A-09—J7A0288»01—23-D66PI Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal

770 g _ A—OS-J7AOQ32—O3—23—DGGPI Domicilio, correo electrónico yteléfono del apoderado legal

777 g A-09-JIA0227-03-23-DGGP! _ Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal

772 g A—09-J7A0327-03—23—D06P1 Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal

"3 9 A—º 9_ KMA 022“ O—2_ DO GP ! Dom¡c¡llo,forreo electron/co y telefono del apoderado legal, Nombre de la
persona hace

"4 9 A-09-KM A 0345_1 O_22_ D G G P ¡ Dom/c1/ro, c_orreo electronico y telefono del  apoderado legal, Nombre de la
persona física

. . . , . d ¡
"5 9 A—º 9_ KMA 0447_7º_ 22_ D GG P ¡ Dom/cmo, gorreo electronico y teléfono del apoderado legal, Nombre & a

persona físrca

. . . … , . d
776 9 A—09_ KMA 007472_ 22_ D GG P ¡ Dom/c¡l¡o,lc_orreo electronico y teléfono del apoderado_ legal, Nombre e la

persona fls¡ca

. Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre de la
177 g A—OS-KMAOZ73—72—22—DGGPI persona física

' “ ' ' ' “ d l778 9 A—09_ KMA027 4_72_22_ D GG P ¡ Dom/c¡l¡o, c_orreo electron/co y teléfono del apoderado legal, Nombre e a
persona fís¡ca

' ' ' ¡ I,N b dela"9 9 A—09_ KMA 0072_0 7 _23_ DGOPI… Dom:crl¡o,ycprreo electronico y telefono del apoderado ega om re
persona f¡s¡ca

" ' ' d l  od d I al,Nombredela720 9 A—09_ KMA0705_ 02_23_ DG GPl Dom/crho, correo electronico y teléfono & ap era o eg
' persona física
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ID

727

722

723

724

725

726

727

728

729

730

737

733

734

735

736

737

138

739

740

747

742

&%v<:í. .
'€'%3é

¡%
$<—».a 0.

INCISO

g

í©ií'm éQs;$z
en: €£$) % ?

w%&g; X'Í:x ;wr.ííííj3…… ;

DOCUMENTO .

A-OS—KMAO787—OS—23—DGGPI

A-OS-KMAO470-O3—23—DGCPI

ER—OS-J1AOOS7—OS—22—DÓGPI

PR-OB—J7AOO79—OS—22-DGGPI

PR—OS—J1AOZSO—O7—22—DGGPI

PR—OQ—J'IAOO77—OB—22-DGGPI

PR—OS—J1AOO76—O7—23—DGGPI

PR—OS—WAOZBS—O7—23—DGGPI

PR—OS—J7AOOSZ—O3—Z3—DGGPI

PR-09—J7A0221-03-23=DGGPI

PR©9-J1AO327-03—23—DGCPI

PR—OQ—J2AOZZI—OG—23—DGCPI

PR-OS-J2AO222-OG—23-DGGPI

PR-OS—J2AOOSS—O7—23—DGGP!

R—OS—FWAOZ44—OS—23—DGGPI

A—OQ-DSAOO20—OG—ZZ—DGGPI

P-OB—DSAOOZO—OS—23—DGGPI

A-OS—DSAOOS7—OB-23—DGGPI

P—OB—DSAOOS7—OB-23—DGGPI

A-09—DSAOOS7-72—22-DGGPI

P-09-DSAOOS7—72-22-DGGPI

' A-OS—DSAOOZS—OS—23—DGGP!
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL comu-é DE
"TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
secummw INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR monocmsunos (ASEA)

DATOS CLASIFICADOS

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre de la
persona física

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre de la
persona física

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre,
fotograñ'a, firma ycorreo electrónico de la persºna física

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre,
fotografía, firma y correo electrónico de la persona física

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre,
fotografía, firma y correo electrónico de la persona física 4 . ,

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderq legal, Nombre,
fotografía, ñrma y correo electrónico de la persona física

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado lega/, Nombre,
fotograñ'a, firma ycorreo electrónico de la persona física

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderadó legal, Nombre,
fotografía, frrrna y correo electrónico de la persona física

Domicilio, correo electrónico y teléfono del  apoderado legal, Nombre,
fotografía, firma y correo electrónico de la persona física

Domicilio, correo electrónico y téléfono del apoderado lega/, Nómbre,
fotografTa, firma y correo electrónico de la persona física

Domicilio, correo electrónico y teléfono del apoderado legal, Nombre,
fotografía, ñrma ycorreo electrónico de la persona física

Nombre, fotografía y ñrma de la persona física

Nombre, fotografía y firma de la  persona física

Nombre," fotografíayfírma de la persona física

Domicilio, correo electrónicº y teléfono del representante legal

Domicil io, teléfono, correo electrónico de l  representante legal. Nombre  de  la
persona física q u e  acusaron de recibido el documento. Nombre de persona
física. Información Patrimonial de la Persona Moral, monto de inversión.
Coordenadas de Ubicación del Proyecto (Información reservada).

Coordenadas del Proyecto (Informácíón reservada).

Domicilio, teléfono, correo electrónico del  representante legal. Nombre de
persona física. Información Patrimonial de la Persona Moral, monto de
inversión. Coordenadas de Ubicación del Proyecto (Información reservada).

Coordenadas del Proyecto (Información reservada).

Domicilio, número  telefónico, correo electrónico del  representante legal.
Nombre de personas físicas Información Patrimonial de la Persona Moral,
monto de inversión… Coordenadas de Ubicación del Proyecto (Información
reservada).

Coordenadas del  Proyecto (Información reservada).

Domicilio, número telefónico, correo electrónico del repre$entante legal.
Nombre de personas físicas. Información Patrimonial de la Persona Moral,

2924
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I D  INCISO DOCUMENTO DATOS CLASIFICADOS

monto de lnveríí3n. Coordenadas de Ubicación del Proyecto (lnformac:on
reservada).

143 ] P-OQ—DSAOOSS—OS—23—DGGPI Coordenadas de  Ubicación del  Proyecto (¡nformación reservada).

Domicilio, número telefónico, correo electrónico del representante legal.
Nombre de personas físicas. Información Patrimonial de la Persona Moral,

744“ ¡ A_O9_DSA0086_07_23-DGGPI monto de inversión. Coordenadas de Ubicación del Proyecto (Información
reservada).

145 ] P-09—DSAOOSS—OI-Z-DGGPI Coordenadas del proyecto (información reservada).

Asimismo, se adjunto u n  (7) DVD que  contiene las versiones públicas de los
documentos enlistados en las que Se protegieron los datos que se detallan en
la tabla antes referida, de conformidad con los artículos 773, fracciones I y I I  de
la LFTA/P; y 776 pr imer  y tercer párrafo de la LGTAIP.

COORDENADAS

En ese sentido, tengo a bien hacer  de su  conocimiento que las Coordenadas de
ubicación del Proyecto así como s u  ubicación, se clasifica como infºrmación
reservada, por  ser información que  compromete la seguridad nacional  debido
a que  se trata de instalaciones estratégicos como lo  establecen los artículos 25,
27  y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y definidas
en  el  artículo 746 de la Ley General  del  Sistema Nacional  de Seguridad, así  como
la artículo 2 fracción XXXII de la Ley General de Protección Civil y artículo 5
fracción XII de la Ley de Seguridad Nacional, por lo que a l  tratarse de
información que posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico debe testarse en  los documentos que

serán del conocimiento del público y clasificarse como reservado de
conformidad con los artículos 773 fracción I de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública; 770 fracción I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento Décimo
séptimo fracción VIII de los Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación
y desc/asíficación de la Información, así  como para la elaboración de versiones
públicas.

Lo previamente mencionado, debido a que a l  darse la divulgación de la
ubicación de instalaciones estratégicas y de transporte y a lmacenamiento de
hidrocarburos, ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad
nacional, además de causar un  serio perjuicio a las actividades de prevención
de delitos, a l  proporcionar datos mediante los cuales puede obtenerse la
ubicación geográfica exacta y características específiéas de la red de ductos,
así como de sus instalaciones y de los diversos tipos de productos transportados
y almacenados, mismos que  podrían ser atacados con explosivos, vehículos e,
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¡nc/uso, ser objeto de acciones hostiles y delitos como el robo, la extorsión y
demós hechos ilícitos. '

Por lo ya expuesto, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 704 y 774 de
la Ley General de Transparencia yAcceso a la Información Pública, se aplica la
prueba de daño conforme a lo siguiente:

I. a divu/ ación d la infor ción re re 9 tu  un  ries ea!

o a la seguridad naciºna al.

La divulgación o terceros sobre la lºcalización de las instalaciones
denominadas como estratégicas, representa un  riesgo real, todo Vez que  se
pone en  peligro el  desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la Nación
y su  régimen democrático en especial se presentaría un  decremento en el
crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el
interés general, que  a l  divulgarse dicha información se posibilita la destrucción,
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y
prioritario.

Por lo tanto, en  virtud de las condiciones de inseguridad que permean en el
territorio nacional y an te  el constante a taque a los ductos de transporte
derivado de actividades ilícitas, es claro que nos encontramos ante un riesgo
real, demostrable e identiñcable que lesiona la seguridad nacional, en términos
de lo  previsto en el  artículo 5, fracción XII de la Ley de Seguridad Nacional.

En ese sentido, se estima que de divulgarse las coordenadas de ubicación del
proyecto se permite a l  solicitante conocer la ubicación exacta y precisa del
proyecto y, considerando que el  mismo se trata de instalaciones que tienen por
objeto el transporte de hidrocarburos, se vulnera/a seguridad del ducto frente
a grupos criminales dedicados a l  robo de hidrocarburos, lo que e n  sí  mismo
actualiza un riesgo real, yderivado del cúmulo  de incidentes que  acontecen en
el territorio nacional que derivan en perforación de ductos, robo de
hidrocarburos y posteriores derrames, fugas y probables incendios, esto,
considerando que de conformidad con lo informado por la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, la  Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y l a  Procuraduría General de la República en la “La estrategia para prevenir,
investigar, perseguir y sancionar la comisión del delito de robo de
hidrocarburos” ,presentada en  enero de 2079, se desarrolló una investigación de
8 mi!  482 sujetos, cuyos reportes inusuales y relevantes activaron e l  indicador
de robo de combustible, se han iniciado mi !  837 carpetas de investigación, de
las cuales, 266 han  sido con detenido y mi !  565 sin detenido, se hanjudicializado
9 7  de esas carpetas de investigación y han sido puestos o disposición de la

2024
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autoridad judicial 765 personas; 724 de estas personas están vinculadas a
proceso y 45 cumplen medida cautelar de prisión preventiva. Se han detectado
y neutra/izado mi! 27 tomos clandestinas y se han realizado 29 cateos. lo cual
permite concluir que el  riesgo que se señala es perfectamente demostrable e
identificable. '

Finalmente, es preciso señalar que  ta l  y como se desprende de la minuto  en
materia de combate al robo de hidrocarburos elaborada por el  Senado de la
República en abril de 2078, en 2075 se localizaron 5,252 tomas clandestinas, en
2076 fueron encontradas 6,873 tomas clandestinos y hasta julio de 2077 se

- localizaron 5,477 tomos clandestinas, por lo que existe una tendencia clara en
el  incremento de actividades ilícitas que vulneran la seguridad del ducto con el
objeto de obtener  hidrocarburos para s u  venta clandestina, reforzando e l
carácter de demostrable del riesgo que  se señala.

II. El riesgo de perjuicio que  supondría la divulgación supera el  interés público
general de que se difunda. '

Al  respecto, el  interés de un  particular no  puede estar por encima del interés
público y general  debido a que“ pondría en  riesgo la estabilidad en  todo el país
a l  dar  a conocer información referente a la localización de instalaciones
denominadas como estratégicas que  son de gran importancia económica para
todos los ciudadanos mexicanos y que  de darse 0 Conocer la misma se posibilita
la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de
carácter estratégico y prioritario.

III. La l imitación se adecua a l  principio de proborcíonalíddd y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar  el  perjuicio.

A l  respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se
fundamenta con el  presente oficio y con su  debida versión publica, representa
sin lugar a duda el  medio menos restrictivo para salvaguardar el  interés
genera! y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del domicilio
de instalaciones estratégica de transporte y a lmacenamiento de petróleo y de
los demás hidrocarburos.

Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en
los "Lineamientos generales en  materia de clasificación y desc/asificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas", el  numeral
Trigésimo tercero dispone la siguiente:
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Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace
referencia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo
siguiente:

[. S ' e eró citar la fracción en su  caso la-causal  'c ble del rtículo
77 e la Le General vinculán 0/0 con e l  Lineamí to es ecífico del
ºreggate ordengmiento )¿ cuandº cofresgonda, e l  sgggesto normativo

ue  ex e s a m e n t e /  tor  a e l  caráct  e información reservad

La fracción I del artículo 173 “de la LGTAIP, vinculada con el  I ineamiento Décimo
séptimo de los Lineamientos generales ' en materia de Clasificación y
desc/asiñcacíón de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

Il. Mediante la  ponderación de los intereses en  conflicto, los suietos
obligados deberán dgmgstrar q u e  la ºubl¡cidad de la  infggmgcíón
solicit a enerarí_ un ries o de e 'u¡cío or lo to tendrán ue
ac editar ue  r e s t e - ú l t i m o  rebasa el  interés úbl'co rote ido or
reservaº '

En la ponderación de los intereses en  conflicto, la divulgación o terceros de la
loca/¡zación de las instalaciones estratégicas de q u e  se tratan comprómete la
seguridad pública a l  poner en peligro las funciones de la federación, el
desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que
demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la
destrucción, inhabilitación o sabotaje de Cualquier infraestructura de carácter

' estratégico y príoritario._

III. Se debe agreditar e l  vínculo entre lg difusión de la ¡aíormgción )¿ la
afectación del interés " 'dico tutela e ue se trat '

El vínculo entre la difusión de ld ¡nformación y la  afectación del ínteresesjur'ídíco
;tutelado' deviene, de que el  interés de un particular n o  puede estar por  encima
del interés público y general  defbído a que se pondría en riesgo-la estabilidad
de todo el país a l  dar a conocer la información referente a la localización de
instalaciones denominadas como estratégicas que  son de gran importancia
económica para todos. los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la
misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico y prioritario.

IV. Prec's las razo es ob 'et ivas las ue  lo a e tura de lo ¡ ormación
generaría u n a  afectgción. a travg'g de los e lemgatos de u n  r¡g5go rea/,
de ostrableeidentifíca e '
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Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad
nacional.
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier
infraestructura de carácter estratégico y prioritario.
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública a l  poner  en peligro las
funciones de la federación y el desarrollo económico nacional  por tratarse de
espacios, inmuebles construcciones, muebles, equipo  y otros bienes destinados
a l  mantenimiento y operación de las actividades consideradas como
estratégicas, así como de aquellas que tiendan a mantener la integridad,
estabilidad y permanencia del Estado Mexicano.

V. En la motivación de la clasificación. e l  su[eto obl igado deberá acreditar las
circunstancias de odo t¡em () l u  a r  e l  daño

Circunstancias de modo: a l  darse a conocer la información señalada como
información reservada en  el  presente oficio, se vería menoscabada la seguridad
nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o sabotaje de
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario.
Circunstancia de tiempo: el daño sería en  el presente, ya que  se trata de
actividades y proyectos q u e  se encuentran desarrollando actua/mente.
Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como
estratégicas tal  como lo establecen los artículos 25, 27  y 28 de nuestra Carta
Magna.

VI. Deberán glegir la oºción de exceºcíón a l  acceso a Ig información que
' menos lo restrinia. la c u a l  será gdecuada ! ºrogorcional  gara Ig

grotecc[ón del  interés QÚb/ÍCO, 3¿ deberá interferir lo menos ºosiºle en el
eiercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

A l  respecto, la reserva parcial de los docUmentos encontrados, que  se
fundamenta con el  presente oficio y con su  debida versión publica, representa
sin lugar cr duda e l  medio menos restrictivo para salvaguardar el  interés
general  y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las
coordenadas geográficas de instalaciºnes estratégicas y de transporte y
almacenamiento de hidrocarburos.

DATOS PROPIOS DE LA PERSONA MORAL

Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos
propios de la persona moral  (información patrimonial, monto de inversión) se
hace de su  conocimiento que la misma fue protegido bajo los siguientes
razonamientos:
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Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de
protección ante cualquier  intromisión arbitraria por parte de terceros respecto
de cierta información económica, comercial o relativo a su identidad que, de
revelarse, pudiera anular o menoscabar su  libre y buen desarrollo.

Por lo tanto, los bienes protegidos por e l  dérecho a la privacidad y de protección
de datos de las personas morales, comprenden aque/Ios documentos e
información que ¡es son inherentes, que deben permanecer ajenos al
conocimiento de terceros, pues en este caso dichos datos son decarácter
privado q u e  se equiparan a los persona/es.

Aunado  a lo anterior, debe señalarse que, en  e l  caso particular, de otorgar e l
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de
aportar parte de su  capital para constituir una sociedad, así como diversa
¡nformación patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en la
sociedad. . '

Pdf tal motivo, se adviefte que la información de las personas morales
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral; tiene el
carácter de confidencial.

Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece:

Epoca: Décima Epoca
—- Registro; 2005522
Instancia: Pleno
Tipo de Tesis: Aislado
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Tomo I, Libro 3, febrero de 2074
Materia(s): Constitucional)
Tesis: P. ///2074 (700. )
Página: 274

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS
DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO
DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.

_ El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexi¿:anos reconoce e l  derecho a la protección de datos personales,

consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la
' información personal en  aras de preservar la vida privada de las personas.
En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas
físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del
derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de
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este derecho puede extenderse a cierta información de las personas
jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados
espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de
terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativo a
su  identidad que, de revelarse, pudiera anular  o menoscabar  su libre y buen
desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por e l  derecho a la privacidad y
de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos
documentos e información que  les son inherentes, que  deben permanecer
ajenos a l  conocimiento de terceros, independientemente de que, en
materia de transparencia e información pública, opere el principio de
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al  cual, toda información en
posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en
que  se  haya obtenido, pues, acorde con el artículo SO., en relación con el 76,
párrafo segundo, constitucionales," la información entregada a las
autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando
tenga el  carácter de privada por  contener datos q u e  pudieran equipararse
a los personales, o bien, reservada temporalmente, si  se actualiza alguno
de los supuestos previstos lega/mente.

SASISOPA, SECRETO INDUSTRIAL.

En lo referente a los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección a l  Ambiente, los mismos se clasifican por
considerarse como Secreto Industria/, toda vez que contienen metodologías,
tecnologías y procesos que han sido creados, diseñados y desarrollados por  los "
Regulados, los cuales les otorgan ventajas frente a sus competidores mediante
los adelantos tecnológicos, de procesos operativos, de gestión, de
implementación, así como de aplicación delos mismas. -

Al  respecto, es menester precisar que el  artículo 82 de la Ley de la Propiedad
Industrial dispone que: -

“Se considera como secreto industr ial,  a toda información de aplicación industrial o

comercial que guarde una persona ñ'sica o moral con carácter conñdencíal, que le
signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros
en  la realización de actividades económicas y respecto de la cua l  haya adoptado los
medios o sistemas suficientes para preservar su  confidencialidad y el  acceso restringido
a la misma.

La información de u n  secreto industrial necesariamente deberá estar referida a- la
naturaleza, características o finalidades de los productos; a los métodos o procesos de
producción; o a los medios o formas de distribución o comercialización de productos o
prestación de servicios.

No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público, la
que resulte evidente para un  técnico en la materia, con base en información
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prévíamente disponible o la que deba ser divulgado por disposición legal o por orden
judicial. No se considerará que entra a l  dominio público o que es divulgada por
disposición legal aquel la información que  sea proporcionada a cualquier autoridad por
una persona que la posea como secreto industrial, cuando la proporcione para el  efecto
de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de
autoridad. "

En este sentido, se reitera que la información relativa al  Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y Protección al
Ambiente, se considera como secreto industrial, lo anterior, toda vez que  de
conformidad con las "Disposiciones administrativas de carácter general  que
establecen los lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los sistemas de administración de seguridad industrial,
seguridad operativa y protección a l  medio ambiente aplicables a las
actividades del sector hidrocarburos q u e  se indican”, la mismo consiste en :

0 Diseño, operación, administración y procesos de seguimiento del Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al
medio ambiente, en donde el  diseño incluye el  nivel de documentación y
características propias de la documentación, así Como las técnicas y
tecnologías aplicadas y desarrolladas por  los Regulados como son manuales
de operación internos, instrucciones de operación y reacción, etc.

. Ingeniería de detalle; la cual contiene procedimientos de ingeniería
desarrollados por el  Regulado mediante la experiencia, inversión y desarrollo
de tecnologías (las cuales podrían estar patentados), para conceptualizar,
diseñar, afinar, evaluar, aprobar, operar y ejecutar las operaciones
específicas de los proyectos. .

. Prácticas operativas desarrolladas por el  Regulado aplicables a las
diferentes etapas del proyecto.

o Información relativa a l  proceso y su filosofía de operación como son, de
-mcmera enunciativo, mas no  Iimitatíva: diagramas de flujo de proceso,
diagramas de tubería e instrumentación, química del proceso, inventarios
máximos previstos, variables del proceso y sus límites seguros de operación
y balances de materia y energía.

o Información relacionada con e l  equipo como son, de manera enunciativa,
mas no  limítatíva: materiales de construcción, diagramas de tubería e
instrumentación, diagramas de flujo de proceso, la ingeniería de detalle del
sistema contra incendio, planos de clasificación , eléctrica, planos
estructura/es, bases de diseño de los equipos, bases de diseño de equipos de
relevo de presión, bases de diseño de sistemas de desfogue y quemadores,
bases de diseño de sistemas ¡nstrumentados de seguridad entre otros.

. Métodos para poder monitorear, medir, ana/¡zar y evaluar las operaciones y
actividades.
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. Programas de mantenimiento preventivo predictivo y correctivo calibración,
certificación, verificación inspecciones y pruebas de equipos críticos, entre
otros.

. Mecanismos de gestión propios desarrollados y aplicados por el  Regulado
que le permitan:

- La planeación y autorización de la ejecución de trabajos de alto riesgo que
establezca el análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativo y protección a l  medio ambiente en  trabajos de
construcción, montaje, operación, mantenimiento, reparaciones y
desmantelamiento de instalaciones, para actividades rutinarias y no
rutinarias. '

— Establecer los pasos y controles de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativo y protección a l  medio ambiente para cada fase Operativa.

- Ana/izar los riesgos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
protección del medio e n  las operaciones ambiente de los trabajos.

- Planear y autorizar la ejecución de trabajos de alto riesgo que establezca
el  análisis y verificación de condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativo y protección al  medio ambiente.

- Administrar y comunicar cambios temporales o definitivos, exceptuando
los reemplazos equivalentes, en  las sustancias peligrosas, tecnología,
instalaciones, equipo, prºcedimientos, organizacionales y.del personal.

- La verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y protección
a l  medio ambiente, previo a l  arranque de instalaciones nuevas,
instalaciones con reparaciones o modificaciones mayores, verificando e l
cumplimiento de las especificaciones de diseño, la actualización y
comunicación de los procedimientos de seguridad, operación,
manten imiento y emergencia, la capacitación necesaria del personal, el
cierre de recomendaciones de Análisis de Riesgos de proceso, así como el
cierre de la administración del cambio.

- Establecer, en  función de los riesgos de las actividades de construcción,
operación, mantenimiento o inspección, la periodicidad con la que se
requiere revisar los procedimientos para su  actualización y
correspondencia con la ejecución de las actividades, tecnología, equipos,
instrumentación, herramientas, riesgos y controles.

- Planear, operar  y mantener  un  programa de auditoría interna a l  Sistema
de Administración que especifique el  alcance, frecuencia, métodos,
definición de criterios, responsabilidades, requerimientos de planeación,
reporte yselección de auditores. _

- Planear, implementar y mantener un programa de auditoría interna,
incluyendo a personal de los diferentes niveles de la organización y
profesionales de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y protección a l
medio ambiente orientado a observar el  comportamiento del personal en
la ejecución de sus actividades, a las condiciones física de las instalaciones
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y equipos, a los dispositivos y sistema de seguridad, a la respuesta en  la
ejecución de s imulacros y o los equipos de respuesta a emergencias y
contingencias ambienta/es.

- Planear, operar y mantener  un  programa de auditorías externos q u e
incluya todos los e lementos del  Sistema de Administración, considerando
el control  operativo, integridad de activos, sistemas instrumentados de
seguridad, sistemas de seguridad y protección a l  medio ambiente, y
respuesta a emergencias.

- Facilitar la aplicación de metodologías utilizados a nivel nacional o
internacional en  el Sector Hidrocarburos para realizar la investigación de
incidentes o accidentes.

- Llevar a cabo  la revisión de resultados y tomar  las acciones necesarias para .
alcanzar los objetivos y metas del Sistema de Administración.

- La evaluación de oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar
cambios o mejoras en  el  Sistema de Administración incluyendo la política,
objetivos y metas.

- Elaborar y comunicar  los resultados de la evaluación del desempeño del
Sistema de Administración a todos los niveles pertinentes de la
organización e n  función de s u  involucramiento y responsabil idad.

. Mecanismos oºerot¡vos ºroºios desarrollados )¿ aplicados gor  e l  Regulado
q u e  le germitan:

- Respuesta para las si tuaciones de emergenc ia  de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y de protección a l  medio ambiente que  se presenten
durante las diferentes Etapas de Desarrollo de su Proyecto.

- Contar  con documentos escritos para mantener  y asegurar la integridad
mecánica de los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de
proceso, instalados 0 nuevos, sus refacciones y partes de repuesto.

- Contar  con procedimientos para ejecutar o administrar la  capacitación
necesaria para quienes desarrollan las actividades de mantenimiento
relacionado con la integridad mecánica.

- Efectuar inspecciones y pruebas para q u e  el equipo sea insta/ado
correctamente y cumpla  con ¡as especificaciones de diseño y

_ construcción.
? Dor  respuesta para cada si tuación potencia l  de emergencia identificada,

disponiendo de los recursos necesarios para controlar o hacer frente a l
evento, tales como recursos financieros y humanos  preparados,
capacitados y, en  su caso, certificados, servicios médicos, equipamiento,
sistema contra incendio, sistemas de contención,  rutas de evacuación,
equipo de protección personal y medios de comunicac ión,  entre otros.

- Disponer en  las instalaciones de una  organización con responsabilidad y
autoridad definida para responder y controlar  una  emergencia integrada
por quienes t ienen la responsabilidad de operar y mantener  las
instalaciones y acorde a su  autoridad y responsabilidad operativa.
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- Establecer u n  centro de operación a emergencias el cua l  debe estar en
una  zona  segura y dotada de los medios y recursos necesarios, tales como
medios de comunicación, equipos de cómputo, servicios de internet,
simuladores, planos y diagramas de la insta/ación, hojas de datos de
seguridad; en  genero/, información de la seguridad del  proceso, así  como
el propio plan de respuesta a emergencias, planes de cont ingencia por
explosiones, fugas y derrames de sustancias peligrosos e Hidrocarburos,
donde la organización rea/ice sus actividades de coordinación,
comunicación y t oma  de decisiones para la respuesta y cont ro l  de u n a
emergencia.

- Formular programas de simulacros de respuesta a emergencias y
evacuaciones para ejecutarse periódicamente con la participación de
todo el personal involucrado o afectado potencia/mente por  la
emergencia.

— La  adquisición y disponibilidad de equipos, materia/es ys istemos para la
atención de emergencias certificados y su inclusión dentro de los
programas de mantenimiento.

— Considerar los requerimientos de estándares nacionales e internacionales
para el  diseño, construcción, selección, pruebas  y operación de equipos de
respuesta a emergencia y cont ingencias ambienta/es.

— Identificar, corregir  y prevenir actos y condiciones inseguras q u e  pudieran
afectar el  desempeño e n  Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y de
protección a l  medio ambiente.

— Implementar el seguimiento a la consecución de metas y objetivos, así
como a la mejora cont inua.

- Ejecutar u n  programa de auditorías operativas orientado a identificar y
corregir actos inseguros y condiciones de riesgo en  instalaciones y equipos,
dispositivos y sistema de seguridad, así como equipos de respuesta a
emergencias y cont ingencias ambienta/es.

— Rea/¡zar auditorías e n  donde se inc/uya el método de muestreo q u e
asegure una  muestra representativa d e l o s  sit ios y las actividades críticas
a auditor.

Por lo tonto, el conocimiento de la información de referencia representa u n a
ventaja competitiva frente o terceros y cuyo divulgación otorgaría, a
competidores potencia/es, competidores () terceros, la posibil idad de utilizar la
información de la empresa con fines propios, lo  que  n o  permitiría m a n t e n e r
dicha ventaja competitiva y respecto de la cual  esta Domicil io General h a
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar s u  confidencial idad
y el acceso restringido a la misma.

En relación con lo antes expuesto, se t iene que  el l ineamiento Cuodrogésímo
cuarto de los L ineamientos  Generales e n  mater ia  de clasificación y
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desc/asífícocíón de la información, así como para la  elaboración de versiones
públicas, dispone lo s iguiente:

”Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 776, párrafo tercero de la Ley
General, para clasificar la  información por secreto comercial o industrial deberán
acreditarse los supuestos siguientes.
I Que  se  trate de información generada con motivo de actividades industriales o
comerciales de s u  titular, en  términos de lo dispuesto e n  la Ley de Propiedad Industrial;
II. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado
los medios o sistemas para preservar/a;
III. Que la información signifique a su  t i tu lar  obtener  o mantener  ventaja competit iva o
ecºnómica frente a terceros, y
IV. Que  la información n o  sea del  dominio público n i  resulte evidente para u n  técnico o
perito en  la materia, con base en  la información previamente disponible o la que  debo
ser divulgado por  disposición legal o por orden judicial. ”

En este sentido, la información de méri to acredita los supuestos antes
señalados por  lo s iguiente;

“I. Que  se trate de información generada con motivo de actividades industriales
o comerciales de su  titular, en  términos de lo dispuesto en  la Ley de Propiedad
Industria/"

Al  respecto, es relevante indicar que la información listado de la q u e  se solicita
su clasificación corresponde a la descripción de los métodos, procesos,
ingeniefío de detalle; procedimientos de ingeniería, diseños, mecanismos de
gestión, programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el  Regulado
mediante la experiencia, inversión y desarrollo de tecnologías.

Así  pues, como ya se expuso, la información de referencia refleja la  descripción
de la tecnología de los procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y
programas utilizados por la empresa en  cuestión, además de formar parte de
un proceso industrial que  proporciona información respecto a las
características específicas de técnicas ocupadas e n  dichos procesos,
procedimientos, diseños, mecanismos  y programas utilizados, razón por lo cual
es opor tuno señalar  q u e  la citada información se generó con motivo de
actividad industrial y comercial e n  términos de 'lo dispuesto por la Ley de
Propiedad Industrial.

"II. Q u e  la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan
adoptado los medios o sistemas para preservar/0”
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Como ya seindicó,  desde q u e  obra e n  sus  archivos, esta Domici/ io Genera l  h a
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su  confidencialidad
y el acceso restringido a la información e n  cuestión.

”II/. Que la información signifique a su  t i tular obtener o mantener  ventaja
competitiva o económica frente a terceros"

En este p u n t o  es importante reiterar q u e  la información de referencia, a l  reflejar
la descripción de los métodos, procesos, ingeniería de detalle; procedimientos
de ingeniería, diseños, mecanismos de gestión, programas e indicadores, todos
ellos desarrollados por el Reau/ado mediante la experiencia. inversión v
desarrollo de tecnologías., así como las características específicas de las
técnicas, procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas
ocupadas en  e l  proceso industrial, representa u n a  ventaja competi t iva frente a
terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores potencia/es o
competidores, la posibilidad de uri/¡zar la información de la empresa con fines
propios, lo que  n o  permitiría mantener  dicha ventaja competit iva.

“IV. Que  la información n o  sea del  dominio públ ico n i  resulte evidente para u n
técnico o perito en  la  materia, con  base en  la ¡nformdción previamente
disponible o lo q u e  deba ser divulgada por disposición legal o por orden
judic ia l . "

Al  respecto, es de importancia indicar que  la información en  cuestión n o  es del
dominio públ ico n i  resulta evidente para u n  técnico o perito en  la materia, toda
vez q u e  como ya se manifestó, esta Dirección General h a  adoptado los medios
o sistemas suficientes para preservar su  confidencialidad y el acceso restringido
a la mismo.

Adic ionalmente,  la información concern iente  a la  descripción de procesos e
infraestructura, distribución de equipos, relación de equipos y materiales de
igual  modo se consideran como  secreto industrial, por  lo que  como se mencionó
anter iormente el  conocimiento de la información de referencia representa una
Ventaja competit iva frente a terceros y cuya divulgación otorgaría (: terceros,
competidores potencia/es o competidores, la posibil idad de utilizar la
información de la empresa con fines propios, lo q u e  n o  permitiría mantener
dicha ventaja competit iva y respecto de la cua l  la DGCP! h a  adoptado los
medios o sistemas suficientes para preservar s u  confidencialidad y e l  acceso
restringido a la misma.

Por las razones anter iormente expuestas y con fundamentp e n  los artículos 44
fracción II y 703, 706 fracción III y 737 de la Ley General de Transparencia yAcceso g
a la Información Pública, se  solicita a l  Comité de Transparencia de la  Agencia
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL comu-é DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE paoreccnón AL memo
AMBIENTE DEL sscron HIDROCARBUROS (ASEA)

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al  Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por e l  presente

_ se manifiesta. '

Asímismo, resulta oportuno especificar que de la información señalada como
información reservada, se solicita atentamente al  Comité de Transparencia
confirme la versión publica por un periodo de cinco años, de conformidad con
lo establecido en el artículo 773 fracción I de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; así como en el artículo 770 fracción I de la Ley
Federal de "Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de la
fracción ¡ d e l  numeral  Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación y desc/asífícacíón de la información así como para la
elaboración de versiones públicas." (SIC)

CONSIDERANDOS

|. Que este Comité de  Transparencia es competente para confirmar,
modif icar  o revocar la clasificación de  información que realicen los t i tulares
d e  las Áreas d e  la ASEA, e n  los términos q u e  estab lecen los ar t ícu los Gº,
Apartado A y 16 segundo párrafo de  la Constitución Política de  los Estados
Unidos Mexicanos; 65, fracción II, 102, pr imer  párrafo y 140, segundo párrafo
de  la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LFTAIP); 44 fracción II, 103 primer párrafo y 137, segundo párrafo d e  la Ley
General de  Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAI P).

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial.

Datos personales.

II. Que el artículo 106, fracción | "  de  la LGTAIP, establece que la clasificación
de la información se llevará a cabo en el momento en _qúe se generen
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en  dicha Ley. '

…. Que el artículo 113, fracción I de  la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 7
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que
cont iene datos personales concernientes a una persona física identif icada
o identif icable.
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IV. Que e l  artículo 117, pr imer párrafo de  la LFTAIP y e l  artículo 120, primer

VI .

párrafo d e  la LGTAIP establecen q u e  para que  los sujetos obligados puedan
perm i t i r  e l  acceso a i n fo rmac ión  con f i denc ia l  r equ ie ren  ob tener  e l
consent imiento d e  los titulares de  la información

Que e l  Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I d e  los Lineamientos
Generales en  Materia d e  Clasificación y Desclasificación d e  la Información,

» así como para la Elaboración d e  Versiones Públicas, publ icado en  e l  Diário
Oficial d e l a  Federación e l  15 d e  abril de l  2016, se establece q u e  se considera
c o m o  in fo rmac ión  con f i denc ia l ,  l os  da tos  persona les  e n  té rminos  d e  l a
no rma  ap l i cab le .

Que en  relación a los documentos descritos e n  los oficios señalados e n  e l
apartado d e  Antecedentes, la DGGPI, en  cumpl imiento a las obligaciones
d e  transparencia señaladas e n  la LFTAIP y e n l a  LGTAIP, remi t ió  las
versiones públicas d e  los documentos, los cuales, cont ienen datos
personales, mismos que  se detallan e n  e l  cuadro abajo inserto, al respecto
este Comi té  considera son datos personales concernientes a una persona
física, a través d e  los cuales puede ser identif icada o identif icable, por  l o
q u e  se actualiza el  supUesto previsto e n  los artículos 113, fracción I d e  la
LFTAIP y 116, pr imer párrafo d e  la LGTAIP, aunado a que  requieren el
consent imiento d e  los titulares d e  la información, para permit i r  e l  acceso a
la misma, d e  conformidad con lo  dispuesto e n  los artículos 117, pr imer
párrafo d e  la LFTAIP y 120, pr imer párrafo d e  la LGTAIP, l o  anterior
sustentado e n  las Resoluciones RRA 2189/17, RRA 5988/17, RRA12621/20
y RRA 4313/22, así como e n  los Criterios 18/17 y 19/17, todos emit idos por
e l  Inst i tuto Nacional d e  Transparencia, Acceso a la  Información y
Protección d e  Datos Personales (lNAI) como se expone a continuación:

Datos Personáles Motivación ¡ v . ; _ _ _ ¿
Que e n  la Resolúción RRA 4313/22, emit ida e n  contra d e  la ASEA,
el  INA! determinó que  el  derecho civil establece que  e l  nombre es
u n  atr ibuto d e  la persona que  l o  índividualiza, l o  identif ica o l o
hace identif icable f rente  a los demás, es u n  signo d e  identidad que
incluso c o m o  sujeto d e  la relación jurídica encuentra expresión
distintiva en  el mundo  del derecho; por  med io  d e  él, los efectos d e
la relaciónjurídíca se hacen recaer d e  manera precisa en  el  sujeto
a quien designan.

Nombre de
persona física

El nombre  es absoluto pues es u n  at r ibuto dela  persona física que
la identif ica d e  los demás, es u n  e!emento básico para su

2924
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identif icación pues permi te  ubicar a la pérsona en un hecho o
s i t uac i ón  e n  pa r t i cu l a r .

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el
nombre  es uno d e  los atr ibutos d e  la personalidad y la
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en
v i r tud d e  que el nombre  per se es un elemento que hace a una
persona física identif icada o identif icable.

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del
nombre  d e  una persona física, con fundamento en el artículo 113,
fracción ! de la Ley Federal d e  Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
Que en su Resolución RRA 4313/22, emit ida en contra d e  la ASEA,
el INAI  determinó que por lo que corresponde al número  asignado
a un teléfono particular permite localizar a una persona física
identif icada o identif icable, por lo que se considera dato personal
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el
consentimiento de su t i tular, por lo tanto,  se trata de un dato
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113,
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
Q u e  e n  su Resolución RRA 4313/22 ,  emi t ida  e n  cont ra  d e  la  ASEA,
el INA! determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente
una persona física; en este sentido, const i tuye un dato personal y,
por ende, confidencial, ya que incide directamente en la
privacidad d e  personas físicas, y su difusión podría afectar la
esfera privada d e  las mismas. Por consiguiente, dicha información
es confidencial y sólo podrá otorgarse mediante el
consent imiento expreso del t i tular d e  dicho dato personal, en
términos del artículo 113, fracción I d e  la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Que e n  su  Resolución RRA 4313/22,  e m i t i d a  e n  contra d e  la ASEA,
el INAI determinó que el correo electrónico es un servicio de red
que permi te  a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos
rápidamente ( también denominados mensajes electrónicos o
cartas e¡ec t rón icas)  m e d i a n t e  s is temas d e  c o m u n i c a c i ó n
electrónicos.

De tal forma, una dirección d e  correo electrónico es un conjunto
d e  palabras que const i tuyen una cuenta que permite el envío
m u t u o  de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es
privada y única ya que identif ica a una persona como ti tular de la
misma pues para tener acceso a ésta se requiere un nombre  de
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usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el
propietario puede utilizarla.
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Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de
correos electrónicos pueden asimilarse al teléfono o domici l io
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se
considera como u n  dato personal, toda vez que es otro medio para
comunicarse con la persona t i tular del mismo lo que la hace
localizable. Por consiguiente, se trata de información d e  una
persona física identif icada o identif icable que, al darse a conocer.
afectaría su int imidad.

En vir tud de  lo anterior, la cuenta de  correo electrónico particular
constituye un dato personal confidencial; por tanto. su difusión
vulneraría el derecho a la protección y salvaguarda de  información
relativa a la vida privada, adicionalmente, de  dar a conocer las
cuentas de correos electrónicos de particulares se podrían llevar a
cabo actos de  molestia, lo que implicaría uña violación a los
derechos consagradas en los artículos Gº y 16 Constitucionales.

En v i r tud d e  lo anterior, la cuenta de correo electrónico const i tuye
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el
artículo 113. fracción I de la Ley Federal de  Transparencia y Acceso
a la Información Pública.
Que en  su Resolución RRA 4313/22, emitida en  contia de  la ASEA,
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una
persona en  un documento con su puño  y letra. En ese sentido,
para la Real Academia Española, la f irma es el nombre y apellido o
título que Una persona escribe de  su propia mano  en un
documento*para darle autenticidad o para expresar que aprueba
su contenido.

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por
un individuo en un instrumento o documento para significar el
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación d e  una
obligación. En otras palabras, se trata de  un signo gráfico propio
d e  su t i tular, que por lo general se asienta para manifestar o
expresar conformidad con el contenido del documento, por lo que
se asienta por el interesado al momento de  concretar un t rámite
o al realizar algún otro acto que requiera su voluntad.

Fi rma

E n  esta tesitura, la f i rma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas
c o m o  un atributo de la personalidad d e l o s  individuos en v i r tud de
que. a través de éstas, se puede identif icar a una persona;
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6
derivado d e  ello, se concluye que se trata de  un dato que debe ser
clasificado como  confidencial.

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la
clasificación, respecto d e  la firma o rúbrica de  particulares —
distintos a los representantes legales—; ello, por actualizarse lo
previsto en el artículo 113, fracción I de  la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Que el INA! emi t ió  el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es
una clave de  carácter fiscal, única e irrepetible, que permite
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta
aplicable al presente casó.
Que el Criterio 18/17, emi t ido  por el INA! señala que la CURP se
integra por datos personales que sólo conciernen al particular
titular de  la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de
nacimiento, lugar de  nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen
información que distingue plenamente a una persona física del
resto de  los habitantes del país, por lo que la CURP está
considerada como información confidencial.
Que en su Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la
SEMARNAT, el INA! determinó que la fotografía constituye la
r ep roducc ión  f i e l  d e  la  i m a g e n  d e  una  p e r s o n a ,  objeto o cosa ,
obtenida en papel a través de la impresión en un rol lo o placa por
medio d e  una cámara fºtográfica, o en formato digi tal  que
constituye la reproducción fiel de  las imágenes captadas.

Que en la Resolución RRA 3867/18, el INAI determinó que,  si bien
es cierto, el número de  la cédula profesional es un dato de
naturaleza pública, en virtud de  que da cuenta de  la idoneidadyde
una persona para ejercer una profesión determinada, también lo es
que se trata de cédulas profesionales de particulares (personas
físicas), por lo que, con dicho dato en el citado Registro Nacional,
es posible consultar el nombre  d e  la persona titular, que como ya
se indicó se trata de particulares.

En consecuencia, proporcionar el número de  cédula profesional
de  personas físicas, haría identificable a sus titulares, razón por la
cual procede su confidencialidad de conformidad con el artículo
113, fracción I de  la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a la
ln format íón Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de  los
“Lineamientos generales en materia de clasificación y

' desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas". análisis que resulta aplicable al presente caso.
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TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE peorecmóu AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR monocmaunos (ASEA)

Que en los Oficios números ASEA/UGI/DGGPI/OOOS/2024, y
ASEA/UGI/DGGPI/OOOG/ZOZ4, la DGGPI manifestó que los documentos
sometidos a clasificación de  información, cont ienen datos personales
clasificados como información confidencial consistente en  nombre,
número telefónico, domicilio, correo electrónico, firma, RFC, CURP.
fotografía y cédula profesional, todos de  personas físicas, lo anterior es así
ya que éstos fueron objeto de  análisis en las Resoluciones RRA 2189/17,
RRA 3867/18. RRA12621/20 y RRA 4313/ 22 así como en los Criterios 18/17
y 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que se describieron en  el
Considerando que antecede, en los que se concluyó que se trata de  datos
personales.

Información patrimonial de  una persona moral.

Que el artículo 113, fracción III de  la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo
de  la LGTAIP, establecen que_se considera información confidencial aquella
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan
derecho a ello.

Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos
Generales en  Mater-ia de  Clasificación y Desclasificación de  la Información,
así como para laElaboración de  Versiones Públicas, publ icado en el Diario
Oficial d e  la Federación el 15 de  abril del 2016, se establece que la
in formación que puede actualizar el supuesto establecido en el ú l t imo
párrafo deI-artículo 116 d e  la LGTAIP es la que se refiere al patr imonio de
una persona moral.

Que en los oficios números ASEA/UGI/DGGPI/OOOS/ZOZ4, y
ASEA/UGI/DGGPI/OOOG/ZOZ4, la DGGPI indicó que la“ información
somet ida a clasificación cont iene datos patrimoniales de  la persona moral,
mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comi té
considera que como confidencial se encuentra aquella información que
presentan los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan
derecho a ello, lo anterior d e  conformidad con lo dispuesto en  el artículo
113, fracción ¡.II de  la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a la Información
Pública, como se expone a continuación:
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Q u e  e n  la Resolución RRA 12621/20, emit ida en  contra de la
SEMARNAT, el INA! determinó que  la información patr imonial de
persona moral, es'suscept/b/e de clasificarse por el artículo 773,
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, lo anterior en los siguientes términos:

”ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:

III. Aquello que presenten los particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan e l  derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto

¡ por las leyes o los tratados internacionales. X

La- información confidencial no  estará sujeta a temporalidad alguna y
sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

De ' l o  anterior, se tiene que, se considera información conñdencial
aquella q u e  presenten los particulares a los sujetos obligados,

-Monto d e  siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
Inversión dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, de ahí que, la
(Información ' información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguno y
Patr imonial  d e  sólo podrán tener acceso a ella los titu/are's de la mismo, sus
persona moral )  representantes y los Servidores públicos facu/tados.

Con relación a lo anterior, cabe señalar que el  Cuadragésimo de los
Lineamientos Generales en Materia de Clqsiñcacíón y
Desc/a_siñcación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas dispone lo siguiente:

Cuadragésimo. En relación con-el último párrafo del artículo 776 de la
Ley General, para clasificar la información por confidencialidad, n o
será suñciente que los particulares la hayan entregado con ese
carácter ya que  los sujetos obligados deberán determinar si  aquéllos
son titulares de la información y si tienen el derecho de que se
considere clasificada, debiendo fundar ymotivar la confidencialidad.
L a  información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, e s l a
siguiente:

I. L a  que  se refiera a l  patrimonio de una persona moral, y
II. L a  que  comprenda hechos y actos de carácter económico,
contable, jurídico o administrativo relativos a una  persona, que
pudiera ser úti l  para u n  competidor, por  ejemplo, la relativa a detalles
sobre e l  manejo del negocio del titular, sobre su  proceso de toma de
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones,
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acuerdos de los órga s de a stracíón, pol
sus modificaciones o actas de asamblea.

De lo anterior, se tiene que, para clasificar la información por
conñdencialidad, no será suñcíente que los particulares la hayan
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados deberán
determinar si aquél/os son t i tulares de la información y si t ienen el
derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar  y motivar
la confidencialidad. '

Asimismo, se prevé que la información que podrá actualizar este
supuesto, entre otra, es la siguiente:

. La que se reñera al  patrimonio de una persona moral, y
- La que comprenda hechos“ y actos de carácter económico,“

contable, jurídico o administrativo relativos a una persona,
que pudiera ser úti/ para un competidor, por ejemplo, Ia
relativa a detalles sobre el  manejo del negocio del titular,
sobre su proceso de toma de decisiones o información que
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos
de administración, políticas de dividendos y sus
modificaciones o actas de asamblea.

Ahora bien, en  el caso que nos ocupa, la DGGPI manifestó que la
información sometida a consideración corresponde al patr imonio de  una
empresa, es decir, contempla información relativa al monto de  inversión,
razón por la cual es dable señalar que se trata de  información contable y
económica que involucra datos de carácter patr imonial de  una persona
moral, la cual al ser divulgada, permitiría conocer aspectos financieros,
datos que únicamente competen a dicha persona moral.

Al respecto, el  artículo 'lº Constitucional señala que todas las personas (sin
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos
reconocidos en  la Ley Fundamental y en  los tratados ¡nternacionalgs de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de  las garantías establecidas
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la  propia Carta
Magna autoriza.
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MEDIO ¿AM3£55TE
RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENC¡A NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

E n  ese tenor,  e l  P l e n o  d e l a  S u p r e m a  Corte d e  Jus t ic ia  em i t i ó  l a  tes is  aislada
P. 11/2014, emitida e n  la décima época, por  e l  p leno d e  la Suprema Corte d e
Justicia d e  la Nación, publicada e n  la Gaceta de l  Semanario Judicial d e  la
Federación en  febrero d e  2014, cuyo texto refiere l o  siguiente:

"PERSONAS MORALES.  T I E N E N  DERECHO A LA PROTECCIÓN D E  LOS DATOS
Q U E  PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES.  AUN CUANDO D ICHA
I N F O R M A C I Ó N  HAYA S I D O  ENTREGADA A UNA AUTORIDAD.  E l  artículo 16,
párrafo segundo, d e  la Constitución Política d e  los Estados Unidos Mexicanos
reconoce el  derecho a la protección d e  datos personales, consistente e n  el
control  d e  cada individuo sobre el  acceso y uso d e  la información personal e n
aras d e  preservar la vida privada d e  las personas; En ese sentido, e l  derecho a
la protección d e  datos personales podría entenderse, en  primera instancia,
como una prerrogativa d e  las personas físicas, ante la imposibi l idad d e  afirmar
que  las morales son titulares del derecho a la int imidad y/o a la vida privada;
sin embargo, el contenido d e  este derecho puede extenderse a cierta
información d e  las personasjurídicas colectivas, e n  tanto que  también cuentan
con  determinados espacios d e  protección ante cualquier intromisión arbitraria
por  parte d e  terceros respecto d e  cierta información económica, comercial o
relativa a su identidad que, d e  revelarse, pudiera anular o menoscabar su l ibre
y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por  el derecho a la
privacidad y d e  protección d e  datos d e  las personas morales, comprenden
aquellos documentos e información que  ¡es son inherentes. que  deben
permanecer ajenos al conocimiento d e  terceros, índependientemente d e  que,
en  materia d e  transparencia e información pública, opere el  principio d e
máxima publicidad y disponibil idad, conforme al cual, toda información en
posesión delas autoridades es pública, sin importar  la fuente  o l a  fo rma en  que
se haya obtenido, pues, acorde con  el  artículo 60., en  relación con  el  16, párrafo
segundo, constitucionales, la información entregada alas autoridades por  parte
d e  las personas morales, será confidencial cuando tenga el  carácter d e  privada
por  contener datos que  pudieran equípararse a los personales, o bien,
reservada tempora!mente, si se actualiza alguno d e  los supuestos previstos
legalmente."

Del cri terio anterior, se desprende que  e l  derecho a la protección d e  datos
personales podría entenderse, en  primera instancia, como una prerrogativa
d e  las personas físicas, ante  la imposibi l idad d e  afirmar q u e  las morales son
titulares de l  derecho a la in t imidad y/o a la vida privada; sin embargo, e l
contenido d e  este derecho puede extenderse a c ierta información d e  l as
personas jurídicas colectivas, en  tanto q u e  también cuentan con
determinados espacios d e  protección ante  cualquier intromisión arbitraria
por  parte d e  terceros respecto d e  cierta información económica, comercial
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004/2024 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD mousmw. v DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) º

o relativa a su ident idad que, de  revelarse, pudiera anular omenoscabar su
libre y buen  desarrollo.

Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.), emitida por el Pleno de
la Suprema Corte de Justicia de  la Nación,…publicada en la Gaceta del
Semanario Judicial de  la Federación, tomo uno, l ibro dieciséis, marzo de
dos mi! quince, Décima Epoca, materia constitucional, página c iento
diecisiete, establece lo siguiente: '

"PRINCIPIO D E  INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES
APLICABLE RESPECTO D E  LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS

. HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo
10. de  la Consti tución Política d e l o s  Estados Unidos Mexicanos, al disponer que
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales
de  los que el Estado Mexicano sea parte, así como de  las garantías para su
protección, no prevé dist inción alguna, por lo que debe interpretarse en el
sent ido de  que comprende tanto a las personas físicas, como a las morales, las
que gozarán de  aquellos derechos en  la medida en que resulten conformes con
su naturaleza y Funes. En consecuencia, el principio de interpretación más
favorable a la persona, que como imperat ivo establece el párrafo segundo del
Citado precepto, es aplicable respecto de las normas relativas a los derechos
humanos de  los que gocen las personas morales, por lo q u e  deberán
interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, a
condic ión de  que no se trate d e  aquellos derechos cuyo contenido material sólo
pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de  determinarse en
cada caso concreto."

Del cri ter io citado, se desprende que el principio de  interpretación más
favorable a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más
amplia, a condición de  que no se trate de  aquellos derechos cuyo
contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que
habrá de  dete'rminarse en cada caso concreto.

Derivado de  lo expuesto, se col ige que en  el caso- qué nos ocupa, la
información relativa al monto de inversión, consiste en datos d e  carácter
patr imonial  d e  una persona moral, razón por la cual es dable concluir que
la misma acredita el carácter de clasificada como confidencial, toda vez
que se actualiza el supuesto normat ivo establecido en el artículo 113,
fracción III de  la Ley Federal d e  Transparencia y Acceso a la Información _ !
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo¿/zoz4 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN ¡u. memo
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

Pública, e n  concatenación con e l  Cuadragésimo d e  los “Lineamientos
Generales e n  Materia d e  Clasificación y Desclasificación d e  la Información,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas”.

Secreto Industrial.

Que e l  artículo 116, tercer párrafo d e  la LGTAIP y e l  artícq 113, fracción I I  de
la LFTA!P, establecen q u e  se considera información confidencial: los
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursáti l  y postal,
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de  derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren e l  ejercicio d e
recursos públicºs.

Que el lineamiento Trigésimo Octavo, fracción III de los Lineamientos
Generales en  Materia de  Clasificación y Desclasificación de  la Información,
_así como para la Elaboración de  Versiones Públicas, establece que se
considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, ñscal, bursáti l  y postal cuya titularidad corresponda a
particulares, sujetos de  derecho internacional o a sujetos obligados cuando
no involucren e l  ejercicio d e  recursos públicos.

Que la fracción I del artículo 163 de  la Ley Federal de  Protección-a la
Propiedad Industrial considera como secreto industrial, a toda la
información de  aplicación industrial o comercial que  guarde la persona que
ejerce su  contro l  legal con  carácter confidencial, q u e  l e  signif ique obtener
o mantener una ventaja compet i t iva o económica frente a terceros en  la
realización d e  actividades económicas y respecto d e  la cual haya adoptado
los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y e l
acceso restringido a la  misma.

La información d e  u n  secreto industrial podrá constar e n  documentos,
medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfi lmes, películas o
en  cualquier otro medio conocido o por conocerse.

N o  se considerará secreto industrial aquella información que sea de l
domin io  público; la que resulte generalmente conocida o de  fácil acceso
para personas dent ro  d e  los círculos e n  q u e  normalmente se utiliza dicha
información, o la q u e  deba ser divulgada po r  disposición legal o por  orden
judicial. N o  se considerará q u e  entra al  domin io  públ ico o que  es divulgada
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL com'ré DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
secumv INDUSTRIALY DE pnorecc¡ón  AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

por disposición legal, aquella información que sea proporcionada a
cualquier autoridad por una persona que ejerza el control  legal sobre el
secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de  obtener
licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera'otros actos de
autoridad.

XIV. Que mediante los Oficios números“ ASEA/UGI/DGGPI/0005/2024, y
ASEA/UGI/DGGPI/OOOG/ZOZ4, la DGGPI manifestó los motivos y
fundamentos para considerar que los documentos señalados en el
apartado de  Antecedentes, cont ienen información clasificada como
confidencial por tratarse de  secreto industrial, consistente en  los Sistemas
de  Administración de  Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente (SASISOPA), toda vez que cont ienen
metodologías, tecnologías y procesos que han sido creados, diseñados y
desarrollados por los Regulados, mediante la experiencia, inversión y
desarrollo d e  tecnologías, así como ¡as características específicas de  las
técnicas, procesos, procedimientos, diseños, mecanismos y programas
ocupadas en el proceso industrial, razón por la cual la divulgación de  dicha
in formación otorgaría a terceros, competidores potenciales o
competidores, la posibil idad d e  utilizar la información de  la empresa con
f ines propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competit iva.

Por lo anterior, este Comité est ima procedente la clasificación como
información confidencial por ser considerada como secreto industrial, la
que se refiere al Sistema ”de Administración de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, por lo que se
considera que actualiza el supuesto previsto en  el artículº 116, tercer
párrafo de  la LGTAIP y el artículo 113, fracción II de la  LFTAIP, en correlación
con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción III, de  los Lineamientos
Generales en  Materia de  Clasificación y Desciasificacióh d e  la Información,
así como para la Elaboración de  Versiones Públicas. '

Análisis de  la Clasificación por ser información de  carácter reservada.

XV. Que el artículo 113-, fracción I de  la LGTAIP y el artículo 110, fracción I de la
LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la
defensa nacional y cuente con un propósi to genuino y un efecto
demostrable.  %
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL comrré DE
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secumwm INDUSTRIAL Y DE pnoreccnóu AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

XVI. Que en el inciso b) del  Lineamiento Sexagésima Segundo de los
Lineamientos Generales en  Materia d e  Clasificación y Desclasiñcación de  la
Información; así como para la Elaboración d e  Versiones Públicas,
modificado mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 … . ¡
de ju l i o  del 2016, se establece que las versiones públicas siempre requerirán
de  la aprobación del Comité de  Transparencia, así pues en los casos de  las
versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las
obligaciones de transparencia bastará con que sean aprobadas por el
Comité de Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones
aplicables que exijan la elaboración d e  versión pública. En dicha sesión se
detallará la debida fundamentación y motivación_que exija este ejercicio de
clasificación. Asimismo, no se podrán omi t i r  de  las versiones públicas los
elementos esenciales que muestren ' la información contenida en las
obligaciones de  transparencia.

XVII. Que en  los Oficios números ASEA/UGI/DGGPI/OOOS/ZOZ4, y
' ASEA/UGl/DGGPI/OOOGIZOZ4, la DGCP! informó al Presidente del Comité

de  Transparencia, los motivos y fundamentos para considerar que la
información referente a las coordenadas de  los proyectos se encuentran
reservadas por el periodo de  cinco años, lo anterior, debido a que la
información de  referencia compromete la seguridad nacional al tratarse de
instalaciones estratégicas d e  exploración y extracción del petróleo y de  los
demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de  la
Constitución Política de  los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al
tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación o
sabotaje de  cualquier infraestructura de  carácter estratégica.

Por_lo anterior, este Comité estima procedente la reserva dela información
señalada en el apartado. de  Antecedentes, en vi r tud d e  que se actualiza el
supuesto previsto en el artículo 113, fracción ! d e  la LGTAIP y el artículo 110,"
fracción I de ¡”a LFTAIP. " '

XVIII. Que de  conformidad con lo ordenado en los artículos 101, segundo párrafo
de  la LGTAIP y 99, segundo párrafo de  la LFTAIP, la información clasificada '
como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un per iodo
de  cinco años. Adicionalmente, el lineamiento tr igésimo cuarto de  los
Lineamientos Generales en Materia de  Clasificación y Desclasificación de  la
Información, así como para la Elaboración de  Versiones Públicas, señala
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RESOLUCIÓN NÚMERO 004/2024 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
seoumq INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

que los titulares 'de las áreas deberán determinar que el plazo de  reserva
sea el estr ictamente necesario para proteger la información mientas
subsisten las causas que dieron'origen a la clasificación, salvaguardando el
interés públ ico protegido y tomarán en  cuenta las razones que  just i f ican el
periodo de  reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por
las cuales se estableció el plazo de  reserva determinado.

XVIII. Que la DGGPI, mediante los Oficios números
ASEA/UGI/DGGPI/OOOS/2024, y ASEA/UGI/DGGPI/OOOS/ZOZ4,
manifestó que la información sometida a consideración d e  este órgano
colegiado correspondiente a las coordenadas de los proyectos,
permanecerán con el carácter de  clasificadas como reservadas por el
per iodo d e  cinco años, lo anterior debido a que es información reservada y
cump le  con los supuestos establecidos en los artículos 110, fracción I de  la
LFTAIP y 113, fracción I LGTAIP. Al respecto, este Comité considera que es
así por ser los plazos estrictamente necesarios para proteger la información
mientras subsisten las causas que dieron origen a su clasificación,
salvaguardando el interés públ ico protegido.

Con base en  lo expuesto en  los Considerandos que anteceden, este Comité de
Transparencia analizó la clasificación d e  la información señalada en el apartado
de  Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto en  los artículos 113, fracción I, 117, pr imer párrafo de  la LFTAIP; 116,
pr imer párrafo y 120, pr imer párrafo de  la LGTAIP; en correlación con el
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de  los Lineamientos Generales en
Materia de“ Clasificación y Desclasifícación de  la Información, así como para la
Elaboración de  Versiones Públicas.

Asimismo, este Comité d e  Transparencia analizó la clasiñcación d e  la
in formación referida en el apartado de  Antecedentes, relativa a la información
patrimonial de  persona moral," lo anterior con fundamento en  lo dispuesto en  los
artículos 113, fracción III; 116, cuarto párrafo de  la LGTAIP; en  correlación con el
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de  los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación de  la Información, así comº para la
Elaboración d e  Versiones Públicas.

De igual forma, este Comité de  Transparencia analizó la clasificación de  la
información referida en  el apartado de  Antecedentes, relativa al“secreto
industrial, lo anterior con fundamento en  lo dispuesto en  los artículos 113,
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RESOLUCIÓN NÚMERO oct./2024 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

fracción II y 117 primer párrafo d e  la LFTAIP; 116, tercer párrafo de  la LGTAIP; en
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción III de  los Lineamientos
Generales en Materia de  Clasificación y Desclasificación de  la Información, así
como para la Elaboración d e  Versiones Públicas.

Finalmente, este Comité de  Transparencia analizó la clasificación como
reservada de  la información referida en  el apartado de  Antecedentes; lo anterior,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 99  y 110, fracción I, d e  la LFTAIP;
101 y 113, fracción I, de la LGTAIP; por ello, se emiten los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.-  Se  confirma la clasi f icación d e  información confidencial señalada e n
el apartado de  Antecedentes, d e  conformidad con loexpuesto en  la parte
Considerativa de  la presente Resolución por tratarse de  datos personales como
“lo señala la DGGPI, lo  anter io r  con  fundamento e n  lo  establecido e n  los art ículos
113, fracción I, 117, pr imer párrafo de la LFTAIP; 116, pr imer párrafo y 120, pr imer
párrafo de  la LGTAIP; y, del Sexagésima segundo, inciso b) de  los Lineamientos
Generales en Materia de  Clasificación y Desclasificación de  la Información, así
como para la Elaboración d e  Versiones Públicas, modi f icado mediante
publicación en el Diario Oficial de  la Federación el 29 de ju l i o  del 2016.

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación d e  información confidencial relativa a la
información patrimonial de una persona moral, lo anterior con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 113, fracción III de  la LFTAIP; 116, cuarto párrafo d e
la LGTAIP; en  correlación con la fracción I del Lineamiento Cuadragésimo d e  los
Lineamientos Generales en Materia de  Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de  Versiones Públicas.

TERCERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en
el apartado d e  Antecedentes, relativa al secreto industrial, de  conformidad con
lo expuesto en la parte Considerativa d e  la presente Resolución y, con
fundamento en el artículo 116, tercer párrafo de  la LGTAIP y el artículo 113,
fracción II de  la LFTAIP, en correlación con los Lineamientos Trigésimo octavo,
fracción III y Cuadragésimo cuarto de  los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración
de  Versiones Públicas, así como la fracción ! del artículo 163 dela  Ley Federal de
Protección a la Propiedad Industrial. “
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RESOLUCIÓN NÚMERO oo4/zoz4 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD mousrmm. Y DE PROTECCIÓN AL memo
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)

CUARTO.- Se confirma la clasificación como reservada de  la in formación
correspondiente a las coordenadas geográficas de los proyectos, de.
conformidad con lo dispuesto en  la parte Considerativa de  la presente
Resolución, por los motivos mencionados en los oficios números
ASEA/UGI/DGGPI/OOOS/ZOZ4,  y ASEA/UGI/DGGPI/OOOG/ZOZ4,  d e  la DGGPI,
por un periodo de  cinco años, lo anterior con fundamento los artículos 113,
fracción I, y 101 d e  la LGTAIP; 110, fracción I, y 99 de  la LFTAIP y, del Sexagésima
segundo, inciso b) d e l o s  Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de  Versiones
Públicas, modif icado mediante publicación en el Diario Oficial de  la Federación
el 29 dejulio del 2016. '

QUINTO.— Se instruye al Secretario Técnico del Comité de  Transparencia a
notif icar por medio electrónico, la, presente Resolución a la DGGPI adscrita a la
UCI y a la Unidad de  Transparencia de  la ASEA. Se aclara que la Unidad
Administrat iva deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma Nacional
d e  Transparencia" las versiones-públicas que por medio de  la presente se
aprueban d e  acuerdo a lo dispuesto en  el artículo 111 d e  la LGTAIP; así como lo
previsto en el Lineamiento Noveno de  los Lineamientos Generales en Materia
d e  Clasificación y Desclasificación de  la Información, así como para la
Elaboración de  Versiones Públicas. '

|……Así lo resolvió h m i t é  d e  Transparencia de  la ASEA. el 15 de  enero de  2024.

Mtra. Ana ulia ' nimo Gómez.
— te del Comité de  Transparencia de  la ASEA.

Recursos Natural , en suplencia de  la Titular_del 'Órgano Especializado en Control
Interno de  la Coordinación General de  Gobierno de  Organos de Control y Vigilancia de
la Secretaría de la Función Pública, en el Comité de Transparencia de la ASEA.
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Lic. Andr : —_'WLz'lí;eth Soto Arreguín.
Cácy>rdjinadora de  Archivos en el Comité de  Transparencia de  la ASEA.
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